
v6'ECRETO No 628g~;/
Itagüi. 14 de mayo de 2007 /

POR MEDIO DEL CUAL SE CRE~ CONSEJO MUNICIPAL DE ARCHIVOS EN EL
MUNICIPIO DE ITAGÜi .

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ITAGÜI, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, I
en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, ley 594 de 2000, el Decreto 4124 de 2004, y

CONSIDERANDO,

Que la Constitución Política de Colombia establece el derecho de toda persona a recibir
ínformación veraz e imparcial, así como el acceso a los documentos públicos, salvo los casos
establecidos por la ley.

Que es deber de la administración publica mantener la información actualizada y a disposición
de los ciudadanos, así como salvaguardar el patrimonio cultural y documental del Estado.

Que la administración municipal deberá tener en cuenta en los procesos de planeación, la
programación y desarrollo de acciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones
archivisticas.

Que la ley 80 de 1989 crea el Archivo General de la Nación de Colombia, como el ente rector
de la politica arGhivística a nivel nacional.

Que la Ley 594 de 2000 establece las reglas y principios generales que regulan la función
archivistica del Estado, se crea el sistema nacional de archivos, el cual estará integrado por el
Archivo General de la Nación, los archivos de las entidades del Estado en sus diferentes niveles
de la organización administrativa, territorial y por servicios.

Que el Decreto Reglamentario 4124 de 2004, establece las instancias de articulación del
Sistema Nacional de Archivos en el nivel municipal y como órgano asesor señala al Consejo
Municipal de Archivos.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. CREACiÓN: Creáse el Consejo Municipal de Archivos en el Municipio
de Itagüi, como una instancia de articulación del Sistema Nacional de Archivos de Colombia,
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encargado de asesorar a la administración municipal en los temas relacionados con el
desarrollo archivístico en el Municipio. El consejo Municipal de Archivos es el órgano encargado
de dirigir y coordinar la función arct1ivística a nivel municipal y de aplicar las política~,_y_nQrmas __
trazadas por el Archivo General de la Nación. ,.-,¡/ "0- ."
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ARTICULO SEGUNDO. COMITE EVALUADOR: El Consejo Municipal de Archivos de Itagüi,
tendrá un Comité Evaluador de Documentos, el cual cumplirá [as siguientes funciones:

a. Estudiar los asuntos relativos al valor secundario de los documentos y preparar los
lineamientos sobre selección y eliminación de estos, para los archivos del orden
municipal, según las políticas generales trazadas por el Archivo General de la Nación.

b. Sugerir el régimen de acceso y el de transferencia de documentos y resolver con base
en las disposiciones generales del Archivo General de la Nación y la normatividad
vigente, las consultas sobre eliminación de documentos de las entidades del orden
municipal.

c. Tramitar ante el Consejo Municipal de Archivos el concepto de las propuestas de Tablas
de Retención Documental, Tablas de Valoración Documental y de eliminación de
documentos de las entidades bajo su jurisdicción.

PARAGRAFO: El Consejo Municipal de Archivos determinara los miembros del Comité
Evaluador, pero como mínimo deberán participar el Presidente y el Secretario del Consejo
Municipal de Archivos y un reconocido historiador del Municipio.

ARTICULO TERCERO. INTEGRACiÓN: El Consejo Municipal de Archivos de Itagüi, estara
integrado por:

a. El Secretario de Despacho Área de Dirección Secretaria General, quien lo presidirá.

b. El Profesional Universitario - Área de administración de la Información, o quien haga sus
veces, quien actuará como Secretario del mismo.,

c. El Jefe de la Oficina Asesora Juridica o su delegado.

d. El Secretario de Educación y Cultura o su delegado.
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e. El Director Administrativo de Planeación o su delegado.

f. Un representante de los Archivos de Iglesias, credos y religiones.

g. Un Historiador de reconocida prestancia en el Municipio.

h. Un representante de las Instituciones de Educación Superior o Media del Municipio.

l. Un representante de las Notarias con sede en el Municipio.

j. Un representante de la Rama Judicial con.JU/;isdicción en el Municipio.

k. Un representante de los archivos de las empresas privadas con sede en el Municipio.

1. Un delegado de las Juntas de Acción Comunal, Juntas Administradoras Locales o
entidades de participación comunitaria asentadas en el Municipio.

PARAGRAFO 1°. : Actuarán como invitadas las personas que el Consejo considere necesarias
para el normal funcionamiento del mismo, los invitados tendrán derecho a voz pero no a voto.

PARÁGRAFO 20• La participación en el Consejo Municipal de Archivos no generará erogación
presupuesta! alguna a cargo de! Municipio de !tagüí.

ARTICULO CUARTO. FUNCIONES: Son funciones del Consejo Municipal de Archivos de
Itagüi, las siguientes:

a. Expedir su propio reglamento.

Vigilar el cumplimiento de las políticas y normas vigentes sobre archivo a nivel municipal.

Apoyar la gestión de programas y proyectos de los archivos de su jurisdicción.

Programar y coordinar acciones acordes con las políticas, planes y programas
propuestos por el Consejo Directivo del Archivo General de l~ Nación, el Consejo
Departamental de Archivos de Antioquia, y las demás instancias de coordinación del
Sistema Nacional de Archivos.

b.

.
i c.

d.

---------===.~--~~~~~~.~~~.~~_.----

e. Promover la formación y capacitación del personal vinculado a .Ios archivos en los
diferentes niveles y áreas de trabajo.
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f. Conceptuar y aprobar todo lo relacionado con las Tablas de Retención y valoración
Documental de las entidades del orden municipal.

g. Ejercer funciones de asistencia técnica de conformidad con lo establecido en literal b),
articulo 6" de la ley 594 de 2000.

h. Ejercer a prevención las facultades dirigidas a precaver y sancionar el incumplimiento de
lo señalado en la Ley 594 de 2000 y sus normas reglamentarias, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 35 de la citada ley.

i. Informar semestralmente al Consejo Departamental de Archivos de Antioquia sobre las
actividades realizadas en cumplimiento de la normatividad archivística.

ARTICULO QUINTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: El presente Decreto rige a partir de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Expedido en el Municipio de lIagüí a los Catorce (14) dias del mes de Mayo del año dos mil
siete (2007).

~ ARQT O BE ANCUR CASTAÑO
~Icalde Municip<
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CARLOS MARIO SERNA LONDONO

Alcalde

Of:S,ll,RROLLO

.:. En 18 fer:ha y llora ¡n(licadAS inicialmente, se reunieron los miembros del Comité de
Archivo dei ~.Jlunic¡pio de ItagUí, y el Asesor del Tecnológico de Antioquia, como
Coordinador en la Elaboración de las Tablas de Retención Documental para el Archivo
de HagO\, con el propósito reali::ar la revisión final a las Tablas de Retención Documental

y determinar su flprobación,

.:. Los asistentes a la reunión revisaron el contenido de los informes y sus anexos y se
constató que lo~ mismos cumpllan con los requerimientos exigidos por el archivo
Genelal de la !'-Jación contemplados en el Minimanual de las Tablas de Retención
Dúcumcnl31 y Trallsf~rencia de Documentos, por lo tanlo las Tablas fueron aprobadas
ror unanimidad por el \.Omilé,

,;. t:s il)l[,011ém!e Aclarar que dada la Reestructuración Administrativa que se adelanta en el
~_ 1",1iunicipiode llagüí, se generaran cambio:; que de alguna forma, alterarán el proceso de

5esHfl!1 Documental. por lo lanto. ello obligará al Comité de Archivo del Municipio a
fOclli::.arrevisiones periódicr:ss 8 18sTablas de Retención Documental y haciendo un ajuste

tola! ~!~se!} W) meses.

l. lA VICTOR
Subse etaria
Adminislr livo e PI

~os~ 11\. <:KM O D
JOSE ALEJANDRO CANO OSSA
Asesor del Tecnológico de Anlioquia

CARMEN Ll \ A. I,(j, 1 -? A RESTREPO
Profesional U '¡"Ne:'

DiEGO MAURICIO y 'PE':fAffi'REt'
SecretmiQ General

':~ Se d8 pOI' lcr¡,-inada la reunión a las 4:00 P.M .. firmándose la presente acta por quienes

~~lon.

'-------
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CARLOS MARIO SERNA LGNDOÑO

Alcalde

ACTAN'05
CO~mE DE ARCHIVO

LUGAR: Despacho Secretaria Genera!

fECHA: 27 de noviembre de 2002

HORA: LOO PM .

.ASUfHO: Presentación y Revisión Tablas de Relención Documental definitivas

.ASISTENTES- Dip.go Mauricío Yepes Alvarez, Secretario General, actúa como Coordinador
Del Comílé .

Oiga Lucia Cadílvid Lópe:. Jefe Oficina Asesora Jurídica. como Asistente
Juriclica del Comité .

. Carmen Lirja Montoya Reslrepo, Adminislradora de la Información, actúa
como S~crettniR del c.::omilé.

Maria Viciaría Pulgarin Pérez. Subsecretaria de Desarrollo Administrativo
de Plétneacióll Municipal.

ROCIOAm,mda Aguilera González. Secretaria de Servicios Adminislrativos.

José Alejanoro Cano Ossa, Asesor del Tecnológico de AnlioQuia en la
Elaboración de 18~Tablas de Retención Documenta!.
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GOBERNACiÓN DE ANTIOQUIA
REPUBLIl;IIC'E 90LOMIll1\

SECRETARIA DE EDUCACIUN PARA lA,CUUVAA
m~,.¡.,r~.lII(~ ••

O'~J,'J.."..,.I\,I'J"'~ ••••.nr M'IttvPr-

, .
¡\clJl':UI)O 001

DEL 10 DE MI\U7..o In: 2(10,'

I'()I~ EL el f¡\1. SI.: J\I'IH IFIJAN lAS r ¡\I \1 ,/\ ''; 1)1\ J( 1'1EI'.11'¡l ')I'll ¡l1( 'lIMI':N 1'1\1.11lo: loA

1\ !.I',\ 1.1)i 1\ 1..1I '1\IIf'lI' ¡\1.t 'l~ I Itl(;l !Í

1;1Con.'lcJo f)cpRl\mllf;T1t:\1de ¡\n:hivo.'l ue AlIlí"'lllin. rn \];;'1 d~ :;ll~ !'ncllhnde.; legnl~ y ~n ~!:per.:i~,1rll.~
ot(lrp:nJI1~ pOI' el Dew:ll' depmlml1t'I1I;'\1 l 1.1R del :'6 de 11l11Tll)de 1996. rl!\r.umlo 12 dI" 199.0;del

An:lii\'o (;mrl;'\1 de h N:lcil1fl. y

CONSIOF.HANIX):

()m: In Ley 59,1 de 20(1) oLe)' l,t'l1t.tRI de I\lch,I'(';;. CI1sul\llirullJ 21 cslnhlcr.:c In \~)lllo\:l\('tjed:ld P"IR IR!;
entidades ue 1",I\dJnini~ln1c¡óll l'úhh,l"l 111 c1nht'rr\ril'll y :H1C'¡',i(,1} de 1:Is t{'srcclivlts Tu"lns dc Hclf;nción
Lxxtl rnclll;¡ l

Que el !\tduvo (Jmelnl de In N'ICi(')JT, m~hnlllp. CHl"ll\m OlJl uc 1001 !:.slnblrciri el t:nmol.l,rflmn p:ua la
prcsC'lltm:iún d~la!;T~bla.~de Eetel1cióI11\X:1l11l('T,lnI1';¡r¡llo~ ('rJ.":IIIII~lIln~d~l mdl'1l mUllicilv.¡1

QuC' es debn Je 1;1Atlll1inJ.<;tmcilHl I'úblicn I;¡ l'lllnJllmcíbll y (;()]]sclvat:ión de sus archivos cn sus
diferentes f3ses de fornlflci('ll. enlt"1l11ilk)s eslo.'; n>n1l1 I(\~ l\!dll\'~'s dr Ge~II(,Il. el Archivo Ccnll¡¡1 y el
1\tr.hivo lIisló,ic\l ue la entl<!au,

C)ue el A<:urrdo 39 de 2eo), dd ¡\Icl1ivo timctld dc 111 l'!:lrl(,n. ('sl:¡"ft,Cl' In rnclllll~,kgill f1f11l\ 1:1
el;¡l"""¡:-IcJ{'Tl.rre:o;.mll;¡t:ión y np1irnrion de In~ lnhl:11 dr Rl'lcll('li'll , \wtJ1l1cllIAl.

\""".' Qlle l.1 I\cucll..lo 12 tle 2r-:)2 del 1\trhivo l,cl1cll11 de I;¡ Hnciún. eslnhlece In mell'doh'gin pRTA lA 1lf1licllcióll
lit las Tnhllls UC Hctetlciól\ Dl)CIlIIlenl;¡1

Qw:: el Comíl.:. Eval\ndol de L\'\"ulllrlllos <I("IÚ3C!'!l1" oq¿::lIli';oI() n~I'S"1 del COltsc¡O Dcp:ul11mclllal de
/lrdnvos de AnllOl.¡uill

Que el smOlht:hll comitl\ I'evisó}' nnll1¿' la"> r;¡bIR' dc Rctcm:lI"1l !\)cunlL'ntlll prc.<;cnllldl'ls por l<1l\lcll\&1-
Munü,ipl:ll de ltng.ül r cmilii, conccpto I"RvPl'ilhlr Wll red111 ~ tk mRlZO 2(1\11. cpmidr]l1nd\l~e_ qm' ~l'
cnt:Ucnlrl\I1 £11un 11110P,.lRJO de t:['Infinhllidlld en lp rrl~('ionl\d('l WIl)11 idenliricar.ióll y CPlIfplml\!;il'll de

~cric~ JoclImclIlnk,. lo mismo ljllr 1m llr:ml""~ dr Irlcllct('m e~lnpleci{k'!l rnm li\!; dift"r(,111e~ fRst'.~
lIIchivl!lticn.'l y que I()~l'w!:edimlrlllm I\dpl'llIdr~ J'aln Indi.'ll'(yliClm lín~l ~Iln :lrl('1'illdcl.'l,

,\('lIVUIlA:

Artíftllo l~. AplOb:u- las ht>l:)!> de l<clcncillll i)"'tllmrnl:¡l ek1bOTlllbs y prc;o;r:nll\dR~ por In Alc31dill de
1tngüi,

ur", J\NTIOQU11\ fIUEVA. Utl 'KX'..I\p, PARA LA VlOA
PRIMe;" rl~ In C\Il(\Jm "Rnhl'll u,tbt> llrlbll-

C"ITfH'A~1 ~u-ro.T~ñfon() 251.14-M B~t. 86 hhofftll '!l1-Ofh.1

COlrt>O Elochónlco: 8r~hlyoh@.aQbint..tLOY_&O P8~ln. W.h: www,gQ~~;g?."'~P'I!I r Ir' r 1 ,1 ~;'"
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GOBERNACIÓN OE J\.tHIOOUIA
RErl)ellCJI. OE COLOMBIA

SECREr ARIA DE EDUCACiÓN PAR" LA CUI.TURA

Pi, ••• io1nrt.-'fnlr.fl"H '" ('~ ••
(n..,f-FIJlJr m "UOflN,"f AA"IIr',Iflr.

, ,

,\n •••nlo 01)]. cW 1.004
,

¡\rlkulQ 2", Ordl'n~H l\ h J\dml!ll~h:lc¡/l11M\!l1w1[':l¡ dI' hqpJli. q(kphr 11ll'\\'t.~ ,k III r,'<j1{'(licl[lIld•. ;1(1('
adll1jtll~lr.-livo, la Rd<'pción de 1:1T:¡1.,llI(Ir Rclrnci,:"I)(":uml.'llllll r ~u :lplll';lC¡""1 ('111(><;lH~11111,~/lrr!ll\"PS
de Gc~ti0n, el Archiv0 ('cnlr?! y el I\r(:111\'" I ri~I"'1¡e<l ,h~1:1/\,lnl!l11:l

l';¡r~r;¡fo: 'gu:llmcnlc dl'hc ~rííl\ll\r qlle l:I Ir~f'"n.~l\hl1idl\d ,Ir 1:1 OIR:ll\llllClt\ll. l:('ll:<l'II'l\\"ii>n,

LlAll~fcl cncifl~ r COI1~ult?{le )ft~f.el il:."~thY.:lln\(~111¡\1c~I~Incll'll~d;l~ en In Tnhll, tlr RclfllClC'¡n I )11!:'lIrll'llt~ll dl~
llllm.'1 h~ uepe:nue:nCIR.'l" COllc!lpondc 11codn 1Itl(' de 1m i('f('~dI' IIl~mi'mlll~

1\r1lculo 3", La TablA Je Ret~l\Ciún l).x;llnlenlol dI' In "kllldill del tvhJI1\C11'HI J~h<lflUl. !le nl'lU~bl\ lJllH
SOlA Vel., En conset:llencia, d{'\)tHi. 1l.1\l,;tIlISI' 1'11(0.50 dI' OCUtI Lr r;lOuificnci'.lJJe5 nI intrrim de los enliund.
It'nicndo ('11cUl.'nl::t 10'1 lint'fll11i~lll(ls d:n1t-c; rm d ¡\¡ch1\'o CiencIRl d(" In N;lCil'Tl Lile; R¡.,I'HllllllcltlllC<; y
modjficRciol1c~ dtbcr¡n q\ ltLl;¡rper CtctlltnCl\tC dr:e;('1i ln~ ('11la~ ,\d~.~ Ikl {'(lmité d,' '\It'hivo.

Arllculn 4'. El ümc;{'Jo J)Cpllrt;llllent?l d,' t\tchi\.n~ <Ir !lllti(lt¡lIill, 1r~ 1:I1t('5 de ('onlwl ,leI Ec;tR\h

(;u:llquicr im!.lt1cill lId Sic;tCtnllN:lcínllnl de ¡\rrlllllll<; }' loe; ('illll:1\1:I,005 ('11W'llcrRI lX'ur&n, en

cumplimiento de 1:1 nOlm:¡llVIdml nrdlll'hlrcn vi¡.~clll". n:rillcnt In fll'Iicocil11l de IR '-r••hln u\~ RCtCl1Cll\1l
Documentnl}' Jr¡ cOl1fmnrnci(,rl de ~lJ~ilIchlvm ro ~w;dirl.'tt'I1'l.'~rR~!'1dr:~ll~ 1'1 I'llnlll t1r vif.ln dd ciclo
vitl\J, en ca~(} de HlclIml'Jimicnlo, Icndl1111 1:1 f¡¡clJllllu de I""nl:'t ('ll coll(lcimicnto de 111ftllcumdur1R
Re~',iontll del Depmtnmento la pll'S1JntR omie;IÚrl. pam 4ue ~e Rdell\l1fcll IriS mve5h~lnl:iolle~ ~ 'jm IlAYA

l,.._/ luglJl.

Ar1i{ulu 5". Ell'fNC111C Acumll1 rtg(':< paftH dc I:} fecha de ~11('XI'C{Jici('fl.
I

~~.~.1?¿¿-¿q.
GLOHlA LIIOA. HOI1I.rmo ¡\H¡\Nf;O
PI esiJenla COn5ejll Dt'prutrunenlJll ,le "rd]] \'¡l';

1, Directora Fome,nto "iIm 1:1Cultm::¡ uc Alltil'qula

\~

UNA I\tffiQOUIA NIJEVI\ lJN HOG"R PMI\ LI\ '.'lOA
p••l"elo do IRCII"urll "Rllr""", Urlbll UTlb."

Cllnntlt 51 !'i2.03, TnI(,(nno 2!i1.1A--IA ll~t ll" TlIlmu 1!31.(\1'I..•'

COff{\O E'Ioctroolr:o: 1'f1:t1I\1oh~qlJ\Ult,QQYLC.q r"qil1ll W"h: www.gobont.goll.cn
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DECRETO NÚMERO 1417
(30 de diciembre de 2011)

POR EL CUAL SE E:¡TABLECE LA ESTRUCTURA ORG; .. ' ';A DEL MUNICIPIO
DE ITAGUi

El Alcalde Municipa! df~ Itagul en uso de sus facultades COlls¡i.t{jcionales y Legales
yen especial ras CO:lfr,-idas por el artículo 315 de la Constiluc;¿n Política, las leyes
136 de 1994, 617 (.,8 2000 Y 909 de 2004 y de conforrr:idcd con las facultades
conferidas por el AC;lIe;jo Municipal 009 de 2011 y.

CONSIDERANDO

A. Que durante el proceso de empalme de las admil",¡~tracionesmuniciv¿les
salientes y :lrt1'antes, se visualizó la necesidsd de realizar algunas
modificacione5 2' la estructura organica del municip;" con el fin de adaptarl?
a las mode; l¡n; tendencias de la administración pt"blica y cumplir los
lineamientos d~ las diferentes normas legales

B. Que el ConcejJ Municipal mediante Acuerdo númeil,:' 'J09 de 2011, otorgó
facultades p'(' ~.emporeal Alcalde Municipal para establecer la estructura de
la administradon central y descentralizada del mUnicipio pudiendo crear,
suprimir o fL$iofy3r dependencias o entidades desc,~nt({\lizadas y asignarle
las correspondiantes funciones entre otros elementos.

C. Que con ,el f'n ':Je adelantar el correspondiente pr"JL~SO,ei Municipio de
Jtagüi confornlQvn grupo de trabajo al interior de la í:ldr"linistración rr.~lnicipal
y contrató 1,:, :~sesor¡a correspondiente sobre la si!dación actual de la
estructura 0llic'nica y las recomendaciones sobre id alcance de la nueva
estructura. De dicha asesoria surgió un docume.n-b de s',i:;Jf;rencias y
recomendacir,r,~'s, el cual hace parte integral del píesente acto
administrativo.

DECRETA

CAPiTULO I
ESTRIJ,;rURA DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

(AMI - Centro ACmmiwativo \ IUll'Clpal de ltagui. car'cra 51 S¡ . SS Conmut<1(10r ~ ,"676 !',c<11r.ia3764879 . 3764885
T,:lefilx 2814415 .3726744 . f 1,T 890.980,093 . 8 - I-W,w,itagui,gov,CQ' ger.er,::l@ i.agui.go'-' UJ . It<l(]lli . COlombia



ALCALDíA DE ITAGüí

ARTICULO 1°. COE'ERTURA: El presente decreto reorga"i<:a la estructura general
del Municipio de It<.'nCí.en su sector central. establece las funciones generales de
las Dependencias Clue conforman dicha estructura y los mecanismos de
coordinación de est3s con los Organismos Departamemales, Regionales y
Nacionales, lo mismo que con las organizaciones de Participcián Ciudadana y de
los usuarios de los ~e"',¡ic¡os Públicos.

PARÁGRAFO: El pres~:nte decreto no afecta la estructura orgé:nica del Concejo, fa
Personería y la Con~"'ahria Municipal.

ARTICULO 2°. OBJETIVOS DE lA ADMINISTRACiÓN MU;¡ICIPAl: De acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 311 de la Constitución Política corresponde a la
Administración Municipal de Itagüi, la prestación de los [."lrvicios públicos que
dispone la Ley, corlstruir las obras que demande el prc!"]r3so local, ordenar el
desarrollo de su territ-:rio, promover la participación comlFli':é3ria, el mejoramiento
social y cultural de \03 habitantes y cumplir las demás func,i(mes que le asigr'e la
Constitución y las L€y'~~.

. .
ARTICULO 3°. PRItICIPIOS GENERALES DEL MUNICIPIO. La gestión del
Municipio de Itagüi SE adelantará conforme a los principios '?!stipulados en la Ley
136 de 1994, Articulo 4:

1. Coordinación. El Municipio al momento de desarrollar ~ ejercitar sus propias
competencias deberá conciliar su actuación con el principio armónico que debe
existir entre los difeier,les niveles de autoridad en el ejercil::io de sus atribuciones.

2. Concurrencia. Re!ipetando siempre el campo de las atrib,Jciones de las otras
autoridades o entidold8S territoriales, el Municipio ejercerá la~ suyas propias y las
que deba desarrollar,~ 1 unión o relación directa con aquella!': de conformidad con
las normas vigentes.

3. Subsidiariedad. E Municipio cuando se disponga pue: = ejercer ':;'lmpetencias
atribuidas a otros n,veles territoriales o entidades en subsidio de éstos, de
conformidad con lél, !";,)rmas correspondientes y dentro de los límites y plazos
fijados al respecto.

ARTicULO 4°. FUNCIONES DEL MUNICIPIO. Según la Ley :36 de 1994, Articulo
3, corresponde al Mur,icipio:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los s(~rvicios públicos que
determine la Ley.

.\11,::'$ D:2,;.. \!:W)l..L -::":l'}'lf't/!., -:-CDO:)------------_.,----
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de su territorio y construir2. Ordenar el desarroiio
progreso municipal
3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus
habitantes.
4. Planificar el desarrollo económico, social y ambienta! de su territorio, de
conformidad con la ley y en coordinación con otras entidades,
5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda, recreación y
deporte, con especial énfasis en la niñez. la mujer, la tercera edad y los seclores
discapacitados, directamente y en concurrencia, compfementariedad y coordinación
con las demás entidades territoriales y la Nación, en los términos que defina la Ley.
6. Velar por el adecué,do manejo de los recursos naturales y del medio ambiente,
de conformidad con la ~ey,
7. Promover el mejo"amiento económico y social de los habita'1tes del Municipio.
8. Hacer cuanto puerja adelantar por si mismo, en subsidio de otras entidades
territoriales, mientras !~stasproveen Jonecesario
9. Las demás que le señale la Constitución y la Ley.

ARTíCULO 5'. PRINCIPIOS ORGANIZACIONALES: Para el efectivo cumplimiento
de sus funciones, la administración municipal se guiará por 105 siguientes principios
corporativos:

Especificidad: Cada una de las dependencias de la A.dministracíón Central
obedece a una distribución programática de funciones y responsabilidades, a las
que corresponde g:lrantizar fa gestión de procesos debidam~nte identificados y
alcanzar logros y result3dos determinados.

Horizontalidad: La estructura Administrativa es plana y refleja niveles mínimos de
desagregación estruc\'lral, en forma tal que la realización de actividades y la
asimilación de las tarEas se efectúa sobre la base de lideraz~:,,"~y no de la autoridad
formal y vertical.

Flexibilidad: Se determinan unidades organizacionales que agrupan un conjunto
de competencias y proc,=sos,así como una planta de empleos globalizada para que
puedan atender la~~diferentes y variadas situaciones en la prestación de los
~ervicios e intervenciones públicas con versatilidad y agilidad.

MAS DESARROLLO P,G"RATODO:'i_ .•= ••

Distribución de la Autoridad y la Responsabilidad: Teniendo presente el
principio de horizontalidad, en el cual las estructuras mantienen mínimos niveles
jerárquicos, el principio de autoridad y responsabilidad será distribuido y delegado

~
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mediante actos administrativos y el establecimiento de h.;rdones específicas para
dinamizar la toma de decisiones y el cumplimiento de los objetivos.

ARTIcULO 6'. DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL
Para el cumplimiento de su misión, el Municipio de Itagüí conforma la siguiente
estructura basica:

ORGANISMOS PRtNCIPALES: Despacho del Alcalde, secretarías de Despacho,
Direcciones y Oficinas ~sesoras.

ORGANISMOS ADSC,RITOS' Establecimientos Publicos, Empresas Sociales del
Estado.

ORGANISMOS VINCULADOS: Sociedades de Economia Mixta y Asimiladas.

Las entidades descentralizadas se rigen por lo previsto en el capítulo XII) de la Ley
489 de 1998 y nOrrTnscomplementarias,

ARTIcULO 7'. DE LAS SECRETARIAS DE DESPACHO. Las secretarias son
organismos que a iriciativa del Alcalde son creadas por Acuerdo Municipal o
autorizados por éstos, encargadas de cumplir funcione,;.: y prestar servicios
Municipales conforme a la Ley, las Ordenanzas y los Decretos o Reglamentos o
Convenios del Gobierno Nacional o Municipal, de ejercer la tutela municipal sobre
las entidades descE'ntralízadas que le estan adscritas o vinculadas y de asistir al
Alcalde en la promcci6n y coordinación de la ejecución de los planes y programas
que hayan de cumplirse en El Municipio por los organismos de la Administración
pública en general.

ARTfcULO BO. DE LAS OFICINAS ASESORAS. Las Oficí(l~S del Municipio, son
organísmos asesor.:;s de la Administración Pública Municip21 y tienen por misión
asistir, aconsejar y as~sorar directamente al Alcalde y sus ;;8cretaríos en las areas
de su ramo.

ARTICULO 9'. Do LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL Se entiende por
Administración MuniCipal, el conjunto de organismos por medio de los cuales se
desarrolla la Administración Pública en el area territorial y administrativa del
Munic'ipio de Itagüi, incluyendo las entidades de la Adrrinistración Central y
descentralizado.

,'\-lAs D£SARnOltO PARATODOS
_s -

(AMI- Centro Administrativo MU'llClpal de Itagüi. carrera 51 Si - 55. Conmutador 3iJ7676.l\;caldia 3764879.3764835

Telefax2814415 - 3726744 . rn 890,980.093 - 8 - wNW.itagul.govco. general@ltagui.govco - Itaguí . Colombl<1



ALCALDíA DE ITAGÜi

ARTICULO 10°. CAMBIO DE DENOMINACIÓN Cámbiese de denominación a las
siguientes dependenc;as Municipales

Denominación actual Nueva denominación

Secretaría de Obras Públicas Secretaría de Infraestructura Física
Secretaría de Particif:'.<lción y Bienestar Secretaría de Participación e Inclusión
Social Social
Secretaria de Educación v Cultura

--
Secretaria de Educación

Asesoría de la Juventud Subsecretaría de lajuventud
Dirección de Planeacion Departamento tl..dmínistrativo de

Planeación

ARTíCULO 11°, SUPRESIONES. Suprímase de la estructura orgánica del
Municipio de ltagüí, las siguientes dependencias:

•
1. La Subdirección de Productividad y Competitividad
2. La Asesoría En Promoción de la Cultura.
3. La Asesoda de la Juventud
4. El líder de Corrpensación Social
5. La Administración del Acuaparque
6. La Gerencia Institucional
7. La Gerencia de Infraestructura y Movilidad
8. La Gerencia de IJroyectos

ARTíCULO 12°. CREACIONES. Créese en la estructura orgánica del Municipio de
Itagüí, las siguientes DEpendencias:

1. Secretaría Privi"1da.
2. Secretaría de: Medio Ambiente y Desarrollo Sostenil..:!
3. La Oficina Asesora de Control Interno.
4. La Oficina de Contratación.
5. La Oficina As,:!sora de Comunicaciones.
6. La Oficina de Control Dísciplinario Interno.
7. La Oficina de Sistemas e Informática.
8. Oficina Asesora de Equidad de Género.
9. La Dirección de Cultura.
10.Subsecretaria de Fiscalización. Control y cobro coactivo de la Secretaría de

Hacienda. ~
¡'jJ,':>'SOE~.£HmOLlO PAPr' TODOj ~

- =
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11. La Subsecret':1ria Operativa de la Secretaría de Infrc.estructura.
12 Subdirección de Proyectos de Inversión y Gef,tión de recursos del

Departamento .A.dministrativo de Planeación.
13.Subsecretaria de Fomento Deportivo
14.Subsecretaría Administrativa de la Secretaria de Depor.es y Recreación
15.La SubdIrección de Salud Pública

ARTíCULO 13°. TRASLADOS: Trasládese la Subsecretaria de Medio Ambiente de
la estructura de la Secretaría de Infraestructura Física a la Secretaría del Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

ARTICULO 14°. DE LA ESTRUCTURA. La estructura organizativa de la
Administración Centr:Ji de Itagüí, esta concebida como un sistema matricial,
compuesto por las dependencias funcionales que agrupan funciones o tareas
similares en línea vert L:aly por otro lado, las actividades orc'e'1adas por productos o
servicios de manera Ilorizontal, contenidas en los diferentes planes. programas y
proyectos. Las dependencias que agrupan funciones slm¡¡ar,~sson.

1. DESPACHO DEL ,\LCALDE
1.1. Oficina de Control Disciplinario Interno
1.2. Dirección de Cultura.
1.3. Corregidor

2. SECRETARIA GENERAL
2.1. Oficina Ases:lra de Comunicaciones.
2.2. Oficina de Arctl;vo y Correspondencia.
2.3. Oficina de Sist?mas e Informática.
2.4. Subsecretarí'3 de Promoción Ciudad

3. SECRETARIA PRIVADA

4. SECRETARIA OC; GOBIERNO
4.1. Subsecretaría de Convivencia Ciudadana
4.2. Subsecretaría ce Concertación Ciudadana
4.3. Dirección O¡:e~ativa Casa de la Justicia
4.4. Dirección Operativa CLOPAD

5. SECRETARIA DE HACIENDA
5.1. Oficina del Te:,lJro
5.2. Subsecretaría de Rentas
5.3. Subsecretaría Financiera ~!$t

i\?~;SD¿SAíWOLLC f';:r: 1. 7(.}DO'; ~t;!!.~

---------- --------------~-
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5.4. Subsecretaria de Fiscalización, Control y Cobro Coa,:tivo.

6. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA.
6.1. Subsecretaría Operativa

7. SECRETARIA DE PARTICIPACiÓN E INCLUSiÓN SOCIAL
7.1. Subsecretaría de Atención Social.
7.2. Subsecretaria 'de Participación y Gestión Comunitaria,
7.3. Subsecretaría de la Juventud.
7.4. Oficina Asesora. de Equidad de Género

8. SECRETARíA DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO.
8.1, Subsecretaría C9 Transportes y Tránsito.

9. SECRETARIA DE EDUCACiÓN
9.1. Subsecretaría ce Administración de Recursos Educ-=ti'IOS
9.2. Subsecretaría de Calidad Educativa.
9.3. Subsecretaría di: Cobertura Educativa

10 SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
10.1. Subsecretaria del Medio Ambiente.

11. DIRECCiÓN LOC/IL DE SALUD
11.1. ~~Dirección de Aseguramiento y Control de la Salud.
11.2.~\¡, Direcciónde Salud Publica

12.SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
12.1. SubsecretarIa de Bienes y Servicios

13. SECRETARíA DE '.,ESTIÓN URBANA.

14. SECRETARíA DE DEPORTES Y RECREACiÓN.
14.1. Subsecmcaria de Fomento Deportivo
14.2. Subsecretaria Administrativa

15. DEPARTAMENTC ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓn
15.1. Subdin~cciónde Información y Caracterización.
15.2. Subdirección de Desarrollo Territorial.
15.3. Subdirección de Proyectos de Inversión y Gesti.)!l de Recursos

16. OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO

.~1ASDESA¡F.'C'LlG PAfiA TOOO.i
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17.OFICINA ASESORA JURíDICA
17.1 Oficina de Contratación Administrativa

ARTíCULO 15°, ORGANISMOS ASESORES: Como organismos asesores se
tendrán entre otros los siguientes:

1, Consejo de Gobiémo
2. Consejo de Seguridad
3. Consejo Municipal de Política Fiscal "COMFIS"
4. Consejo Municipal de Juventud
5. Consejo Municipal de PJaneación
6. Comité Técnico de! Sistema de Identificación de Beneficiarius -SISBEN
7. Comité Técnico de Control Interno
8. Comisión de Personal
9. Junta Municipal de Educación
10. Consejo Municipal de Política Social "COMPOS"

PARÁGRAFO- El Alcalde Municipal mediante acto administrativo podrá crear los
demás Comités o Consejos que considere necesarios para ;~compañar la gestión
municipal.

CAPITULO 11
DE LAS FUNCIONES DE lAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL

ARTICULO 16°. DEL DESPACHO DE LA ALCALDíA: :;orresponde a esta
dependencia la tomí¡ de decisiones y la representación legal y política del
municipio, definir el (,'den de prioridades en el cumpJimiep~.) de los objetivos y
metas, el equilibrio E;ntre el liderazgo interno y externo, integrar y coordinar las
funciones básicas de 13 administración municipal como son; ¡Jroporcionar servicios
a la comunidad, ob'le1er recursos financieros para la realiL:<.lciónde los proyectos
comunitarios, liderar el proceso gerencial de la Administración en procura de
mejorar la eficiencia y la eficacia.

1. Despacho delll.lcalde.

El despacho del Alcalde cumplirá las funciones establecidas .'0.1 el articulo 315 de la
Constitución NaciC'1121y Articulo 91 de la Ley 136 de 1994, así corno las_......-~i\I',:':"~ UE: Annou ..O Pi'dUl.TODO.; _

---------_ .•
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consagradas en las de'1lás normas que modifiquen o sustituyan y entre otras las
siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las
ordenanzas y los acuerdos del concejo;

2. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles
funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos
correspondientes;

3, Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y
presupuesto;

4. Presentar opo:tunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y
programas de desarrollo económico y social, y de obras públicas, que
deberán estar cGordinados con los planes departamentales y nacionales;

5, Presentar dentro del término legal el proyecto ée acuerdo sobre el
presupuesto anual de rentas y gastos;

6. Colaborar con el Concejo para el buen desemp~ño de sus funciones;
presentarles informes generales sobre su administración en la primera
sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en las
que sólo se o,:::uparáde los temas y materias para los cuales fue citado;

7. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y
objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento
jurídico:

8. Reglamentar lo!: acuerdos municipales:
9. Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su sanción o

expedición los acuerdos del Concejo, los Decretos de carácter general que
expida, los a.::to'5mediante los cuales se reconozca y necrete honorarios a
los concejales y los demás de carácter particular que le solicite.

10.Aceptar la renuncia o conceder licencia a los concejale:s, cuando el concejo
esté en receso;

11.Conservar el orf1en público en el municipio, de confor,~¡dad con la ley y las
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La
Policía Nacion~,l cumplirá con prontitud y diligenr:i? las órdenes que le
imparta el alcalde por conducto del respectivo comanJante;

12.Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de
conformidad ,;on la ley, si fuera del caso, medidas hli8S como:

13 Restringir y v'gilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos:
Decretar el toq.Jede queda;

14 Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes;
Requerir el auxilio de fa fuerza armada en los ca,3')S permitidos por la
Constitución y ia ley;

:~~=~::=~--_._---~-,"~¡ASOES.&I.fWO' 1..0 FA/Vlo "loao. ,~-.•.'~------_.--
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15.Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policia local
necesarios ¡Jara el cumplimiento de las normas superiores, conforme al
artículo 9° del Decreto 1355 de 1970 y demá~. disposiciones que lo
modifiquen o adicionen;

16.Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionof a los empleados
nacionales que ejerzan sus funciones en el municipio, cuando no haya
disposición qUE. determine la autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza
mayor o caso fortuito o cuando reciba lal delegación;

17.Coordinar y supervisar los servicios que presten en el municipio entidades
nacionales o je;)artamentales e informar a los superiores de las mismas, de
su marcha y del cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios
respectivos en concordancia con los planes y programas de desarrollo
municipal;

18.Visitar periódic8mente las dependencias administrativcS y las obras públicas
que se ejecut;n en el territorio de la jurisdicción;

19.Ejercer las fUl1c.i0nesque le delegue el Gobernador;
20.Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran de su

apoyo e inter/eneian:
21. Dirigir la aCción administrativa del municipi6: asegurar el cumplimiento de las

funciones y de la prestación de los servicios a su cargo: representarlo judicial
y extrajudicJa:mente;

22.Nombrar y remover los funcionarios bajo su depende{l:ia y a los gerentes y
directores de fas establecimientos públicos y las empresas industriales y
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes;

23.Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de conformidad
con los acuerdos respectivos;

24.Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles
funciones especiales y fijarles sus emolumentos con a;reglo a los acuerdos
correspondientA'5.

25.Los acuerdos C!l e sobre este particular se expidan podrán facultar al alcalde
para que sin e,(ceder el monto presupuestal fijado,=j'.,:l"za dicha función pro
tempore, en le~; términos del artículo 209 de la C011stitución Política. No
podrá crear cb.i~aciones que excedan el monto glo~-a, fijado pa;-3 gastos de
personal en El presupuesto inicialmente aprobado;

26.0rdenar los gastos y celebrar los contratos y cünvenios municipales de
acuerdo con el plan de desarrollo económico, socié'.!y con el presupuesto,
observando la~,normas jurídicas aplicables:

27, Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cor)fO de las obligaciones
a favor del municipio. Esta función puede ser del::']ada en la tesorería
municipal y 58 ejercerá conforme a lo establecino en la Legislación

Contencioso-.A.dministrativa y de Procedimiento Civil; • __ ----""' •••"" •••"",.. ••
;\1ASDESf'.R:~OllO PARA TOOO~.•,..,
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28.Velar por el cumplimiento de las funciones de If)s empleados oficiales
municipales i dictar los actos necesarios para su adlninistracián;

29.Apoyar con recursos humanos y materiales el buen funcionamiento de las
Juntas Administ,"adoras Locales;

30 Imponer multas hasta por diez (10) salarios mínimos diarios, según la
gravedad, a quienes le desobedezcan, o le faltE';l al respeto, previo
procedimiento sumario administrativo donde se observe el debido proceso y

el derecho de defensa, de conformidad con los acuerdos correspondientes;
31.La opartunid,)d para el pago y la conversión de las sumas en arresto se

gobiernan po.-I') prescrito en la ley:
32. Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados oficiales bajo su

dependencia;
33.Señalar el dia e :os días en que deba tener lugar el mercado público;
34.Conceder !icen :Ias y aceptar renuncias a los funcionarios y miembros de las
juntas, canee.os y demás organismos cuyos nombramientos correspondan al
Concejo, cuand" éste no se encuentre reunido, y '1o'llbrar interinamente a
quien deba reemplazarlos, excepto en los casos en que esta ley disponga
otra cosa;

35.Coordinar la:~ actividades y servicios de los establecimientos públicos,
empresas industriales y comerciales, sociedades de economía mixta y
unidades administrativas especiales del municipio,

36 Distribuir los negocios, según su naturaleza, e'ltre las secretarías,
departamentos administrativos y direcciones;

37.Conceder permisos a los empleados públicos municipales de carrera
administrativa para aceptar con carácter temporal cargos de la Nación o del
Departament'J;

38 Adelantar accicrles encaminadas a promover el mejoramiento económico de
los habitantes del municipio;

39.Desarrollar acdones encaminadas a garantizar la promoción de la
solidaridad y I~I convivencia entre los habitantes del municipio, diseñando
mecanismos que permitan la participación de fa con~ui.,idaden la planeación
del desarrollo, ',1 concertación y la toma de decisiones municipales;

40.Velar por el d ~sarrollo sostenible en concurrencié. con las E::r:tidadesque
determine la le~/;

41.Ejecutar acc;ones tendientes a la protección de las personas, niños e
indigentes y SI.< integración a la família y a la vi':la social, productiva y
comunitaria;

42 Convocar por lo menos dos veces al año a ediles. :3 las organizaciones
sociales y veedurias ciudadanas, para presentar los ir::',1rmesde gestión y de
los más importantes proyectos que serán desarrollados por la
administracio,1;

M";:'; OESAr.nOtLC f'ARA TODO,"i q;;-1' --~ ••••••••••••• "'"
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43.Difundir de manera amplia y suficiente el Plan de Desarrollo del Municipio a
los gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía
en general;

44.Facilitar la pz,rticipación ciudadana en la elaboración rlel Plan de Desarrollo
Municipal;

45.Las demás funciones que en el marco de su objeto se' jeriven y que le sean
asignadas por la ley o Autoridad competente .

1. Oficina de C':mtrol Disciplinario Interno,

Son funciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno, las siguientes:

1. Ejercer la facu:~3d disciplinaria de conformidad con las prescripciones del
estatuto único, investigando las faltas e imponiendG las sanciones a los
funcionarios i1f..actores de acuerdo con la Constitucién y la Ley;

2. Conocer en prir,lera Instancia los procesos disciplinarios que se adelanten,
contra funcion¡;(ios o ex funcionarios de la Administración Municipal dell'Jivel
Central, al iguai que de los Docentes y persona: Administrativo de las
Instituciones Educativas a cargo del Municipio;

3. Recibir y trami¡ar oportunamente las peticiones, quejas y reclamos que en
forma verbal o escrita presenten los ciudadanos f;ente a la conducta
servIdores o e) servidores y darles el trámite respecti'.¡.:;

4. Dirigir los trárr,ites exigidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones
legales para dar cumplimiento al Régimen Disciplinarie;

5. Fijar procedimientos operativos para garantizar que los procesos
disciplinarios se desarrollen dentro de los principios 1-2]alesde economía,
celeridad, efica-:ia, imparcialidad y publicidad, buscando así salvaguardar el
derecho a la defensa y al debido proceso;

6, Informar OP(lrt'.;namente a la División de Registro y Control de la
Procuraduría G,.neral de la Nación, sobre la imposición de sanciones a los
servidores plíb'\cos;

7, Poner en cún:'cimiento de los Organismos de \¡'isilancia y Control, la
comisión de h(~chos presuntamente irregulares <¡,JI.: surjan del Proceso
Disciplinario;

8, Llevar los Arct1í\os y registros de los procesos d:sciplinarios adelantados
contra los servidores públicos de competencia de est:;]Oficina;

9. Rendir informes sobre el estado de los Procesos DIsciplinarios a las
Autoridades competentes cuando as! lo requieran, y

2. Dirección de Cultura
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Son funciones de la Dir~cción de Cultura, las siguientes:

1. Formular estra1egias para garantizar la contratación y enriquecimiento de la
creación y ex;)resiones culturales propias del municipio.

2. Diseñar estratf!gias de divulgación y conservación del patrimonio cultural
tangible e inta£ible.

3. Formular políticas, vigilar y supervisar la corret;',ta administración y
funcionamiento del Sistema Municipal de Cultura.

4. Expulsar esttatE:gias para garantizar el desarrollo de (';(presiones artlsticas
que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del municipio.

S. Impulsar la Información y gestión de actividades y programas artísticos y
culturales para la población con algún grado de discapacidad.

6. Definir y som,}er a consideración las politicas, olanes, programas y
proyectos para el fomento, fortalecimiento y consolidal;ión del sector cultura,
evaluando 18 €:'jecución de los mismos para tomar las medidas correctivas
necesarias.

7. Implementar e5trateglas y mecanismos de asesoría con la finalidad de
fortalecer la capacidad administrativa y de gestión rLlltural en los municipios
para la plar:(~2ción, ejecución, evaluación y seguirrliento de programas y
proyectos en el area cultural.

8. Asesorar lo::: procesos de planeación y gestión de las instituciones
responsables t-e las politicas culturales en el Departarr,,:'!nto.

9. Contribuir al fNtalecimiento de procesos relacionadOS con la identidad
cultural de Ic~:grupos étnicos y propiciar el diálogo inte'cultural.

10.Coordinar y dinamizar la consolidación del Sistema Departamental de
Cultura e incentivar la participación de los múltiples sec'~oresculturales y de
la ciudadanía en sus diferentes instancias, espacios y procesos.

11.Asesorar el d,:'!sarrollo de programas que permita el forrento y fortalecimiento
de casas de la cultura, bibliotecas y centros de formación artística y cultural.
for'mación en gr,::itión cultural e investigación sociocultL'¡'<31.

12.Promover el desarrollo e implementación de cerJUJS de investigación,
documentaciór y observatorios de políticas cultural e:., a través de los cuales
se preserve la: memorias e identidades del departal1 ,Ento.

13.Coordinar la el3boración del inventario del patrimonio cultural y artístico del
departamento, y generar un sistema de infO["',acién que permita la
articulación (;.)n la Red Nacional de Inventarios y los '5istemas de información
que para el t~'m3 se creen.

14.Promover las manifestaciones culturales de! departamento a través de la
realización de eventos institucionales y apoyar ros e,''e se realicen a nivel
municipal o regional.

(AMI, (e:1l1o Administrativo Hu,"I(lpaI de ltilgui, Cilrreril5 ¡ 51. 55 Conmutador 37";7676 Alcaldiil3764R79 ' 3764885
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15.Coordinar y d:rigir procesos de formación artística y cultural en el
departamento, rrocesos encaminados al fortaieci¡¡liento e implementación
de Biblioteccls Públicas y promoción de la lectura y coordinar en el
departamento la ejecución de programas nacionales liderados por el
Ministerio de Cultura y otras instituciones del orden regional, departamental,
nacional e internacional '.

PARÁGRAFO: Las dependencias de Oficina de Promoción Ciudad y Oficina de la
Juventud continuarán con los mismos objetivos y funcione,; que tienen en \a
actualidad.

ARTICULO 17°. SECRETARíA PRIVADA: Corresponde a :J Secretaría Privada
bajo la dirección del Secretario. cumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO

Prestar los servicios ;3sistenciales que requiere directamente el Alcalde como jefe
de la Administración y representante legal del Municipio. y '11 control en cuanto a la
ejecución y desarrutlc, de las políticas, planes, programas y proyectos autorizados
por el Alcalde Mun¡'cipala las dependencias internas del Municipio.

Funciones de la Secretaría Privada.

1. Colaborar EJnla supervisión de acciones de los distintos organismos y

entidades que tengan presenCia institucional en el municipio,
directame'lle o a través de otros despachos, conforrr¡e a las instrucciones
impartidas ~.orel Alcalde.

2. Manejar ce manera integral la correspondencia reCibida en el Despacho
del Alcalct3.

3. Dirigir activ:~Sldesde comunicación promovidas en la Alcalde, utilizando
{os canale~ apropiados según el caso y coordl 13r la proyección de
mensaje5 ql:e requieran difusión.

4. Propende,', .;oordinar y transmitir efectivamenh las instrucciones que
imparta el ,lIlcalde.

5. Dirigir la cr£l<:l,1izaciónde la agenda del Alcalde.
6. Mantener actualizada la documentación e información de asuntos que

requieran a:ención directa del Alcalde.
7. Coordinar ,;on los Secretarios de Despacho, G.~,~entesde Entidades

Descentraliladas, Directores de Institutos la ;nformación sobre el
desarrollo de los planes, programas y proyectos que se adelanten en
cada dependencia

\rlJoi,.$ DS_,\P,¡'fít':)UO :'Af{l.\ TODOS,----------------_.~"""".•.
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8. Custodiar y responsabiHzarse de tos bienes, máquinas y enseres que
estén al sar,icio del despacho del Alcalde.

9, Mantener informado al Alcalde en relación al despacho de cada uno de
sus funcion3íios.

10.Requerir de las dependencias, entidades y funcionarios de la
Administrac.ión Municipal los informes que debe rt';l1dir el Alcalde en su
debida opor1unidad

11. Gestionar ante la Secretaria de Hacienda la actualización de datos sobre
la ejecución de presupuesto y disponibilidad para use.'del señor Alcalde

12.Atender el ¡::l~blicoque determine el Alcalde.
13 Ejercer las funciones de Secretario en el consejo de gobierno y levantar

las Actas respectivas
14.Asistir al Alcalde en las relaciones protocolarias y en el estudio de los

asuntos sor1etidos a su decisión.
15. Coordinar I::,scitas ante el Alcalde para su cumplim:ento.

ARTICULO 18°. DE LA SECRETARíA GENERAL: CorrE:sponde a la Sec(lstaría
General, con la inmediata dirección del secretario y bajo la orientación del Alcalde,
cumplir las siguient¡; s funciones. •

OBJETIVO.

La Secretaria Genere:! tiene como objetivo el formular poJíri(;clsy adoptar planes y
programas enmarcad'Js dentro del Plan de Desarrollo de la c:Jdad; asi mismo debe
asistir al Alcalde en la formulación y adopción de proyectos mediante la divulgación
de sus bienes, la prestación de servicios al ciudadano y la re¡~lización de trámites
corporativos, procurardo siempre el mejoramiento de la gestión institucional.

1. Funciones d~ la Secretaría General.

Para el cumplimiento de su objetivo la Secretaria General 1',~3Iizarálas siguientes
funciones:

1. Apoyar a las dístilli'as Secretarias de Despacho en la ejecución de los planes,
programas y proyectos I servir de ente articulador.
2. Coordinar el trámite de los asuntos administrativos que se adelanten
directamente en el oespacho del Alcalde.
3. Asegurar la aplicación del Sistema de Quejas, Reclamo.G y Sugerencias de la
Administración Municpal .

."'''''s D~",::,1.i"2/.)LLO l'AR,:!. rOD'~:;._---------------~~.•.--.
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4. Realizar de mane'a continua el diseño y actualización de los tramites,
metodologías de trabajo y los procedimientos organizacio'l"les, para incrementar la
productividad y la r-1:ionalidad de la administración municip¡;¡l.
5. Coordinar y participar en los estudios de interés de \a A,dministración confiados
por el Alcalde.
6. Asesorar al Alca¡dE~en la formulación y la ejecución de IQ::'poHticas y los planes
generales de la Administración Municipal
7. Articular los procesos que involucran las diferentes dependencias y entidades de
la Administración Municipal para el diseño y ejecución de macroproyectos.
8, Posicionar la imagen del Municipio de Itagüí mediante 1", divulgación de sus
bienes y servicios, el liderazgo de las relaciones públicas y de la comunicación
organizacional.
9 Formular, orientar y ':oordinar las políticas, planes y programas para la atención y
prestación de los ser'''sios al ciudadano en su calidad de u';'.rarios de los mismos
en el municipio.
10. Divulgar y realiz3r ,~eguim¡ento a los tramites corporativ0s
11. Formular la po:ít~ca de gestión documental y archiv.;;~ organizar el sistema
municipal de archivos y conservar, proteger y difundir la memoria institucional e
histórica del municipic.
12. Clasificar la inforrJación de correspondencia, definir su operación y canalizarla;
garantizando su segu,-idad y el acceso oportuno y confiable a los usuarios.
13 Dar cumplimiento a las exigencias de Ley o a las solicitudes formales realizadas
por los entes externos '
14 Coordinar la pol'ti(,a antitramites del Municipio de Itagüí y la implementación de
estrategias que acerquen al municipio al municipio.
15. Servir de ente articulador entre la Oficina de Control Intl~rno y las diferentes
dependencias munk:ipales para el efectivo cumplimiento que en materia de control
interna se realicen y la oportuna atención de las solicitudes.
16. Participar en el diseño, organización y control del ciclo vil.al de los documentos
que ingresan y salen .Je la Entidad, garantizando que las dependencias le den una
adecuada utilización y archivo a los documentos.
17. Responder por 's permanente digitalización de los docurr:entos, asegurando la
calidad de los mismo;. con el objeto de mantener su dispc,1:oilidad y permanencia
en el tiempo.
18, Supervisar el Sistema de Gestión y Aseguramient,) de la calidad de la
Administración Centr21 Municipal.
19. Coordinar con la Oficina Asesora de Comunicacic'nes, la realización de
encuentros entre el A ealde y la comunidad.

2. Sección Archivo y Correspondencia.
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Son funciones de la Sección de Archivo y Correspondencia, las siguientes:

1. Coordinar y acllninistrar el recibo, radicación, distribución y entrega de la
correspondenc'a interna y externa de la Entidad. propendiendo por la
oportunidad y exactitud en el servicio

2. Adelantar las actividades relacionadas con la administración, manejo y
conservación de la información documental de la Ent:d.;:¡d

3, Coordinar, pjeservar, mantener y custodiar el archivo central institucional del
Municipio.

4. Adelantar la actualización de la Tablas de Rete(lci.-)n Documental del
Municipio de ltEigüi

5. Mantener actualizado el inventario documental de la Entidad acorde a los
lineamientos ::lelArchivo General de la Nación.

6. Organizar un s..':tema eficiente y seguro de recibo, distribución y envío de la
correspondenc'a interna y externa.

7. Realizar las ¡'-ansferencias y descartes documentales que apruebe el comité
de archivos del municipio y conservar los registros cr::'rrespondientes.

8, Ejecutar las actividades tendientes al cumplimiento de las políticas en
materia de archiilo y correspondencia_

9. Controlar la prestación de los servicios de correo, embalajes y archivo que se
contraten para las necesidades del Municipio.

10.L1evar las estadísticas de correos y embalajes y proponer los requerimientos
para nuevas cuntrataciones de acuerdo con las neces':::iades de (os servicios
de mensajería, r;orreo y organización de archivos.

11,Rendir y s'Jministrar la información relacionada con el archivo y
correspondencia, que se requiera, garantizando la exa:titud y veracidad de
su contenido

3. Oficina Asesora de Comunicaciones.

Son funciones de la Ot'cina Asesora de Comunicaciones, las :~::guientes:

1. Asesorar al Alce'lde en la Política de Comunicacione .••riel Municipio.
2, Formular y ejecutar políticas de comunicación intern ;,S y externas.
3, Garantizar la 3plicación de los principios de pub:icidad, transparencia y

visibilidad de la gestión pública.
4 Formular y dE'sarrollar el Plan de Comunicaciones.
5. Apoyar el forta'f'.cimiento de la Comunicación Organizacional.
6, Estructurar 1<1 Comunicación Informativa dirigida a les diferentes públicos

externos sobre :os objetivos y resultados de la gestión

:'iJ ....:,s DE::¡""-ld~,:)llC FARA TODOS ._---- ••••"" ••••••••••""-""'
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7. Definir en el Pl3n de Medios la información que será comunicad'3 a cada uno
de los públicos identificados.

8, Divulgar los r::or,~enidosde las situaciones, hechos (1 decisiones a informar,
velando por el cumplimiento de las politicas de comunicación externa
adoptados por la comunidad.

9 Producir los Materiales Comunicativos necesarios pera la comprensión de
los usuarios sobre la gestión de cada uno de los nrocesos, programas,
proyectos y actividades que configuran la operación del Municipio.

10. Preparar y onentar las Sesiones de Rendición de cuentas Externa e Interna
11, Coordinar la agenda de encuentros del Alcalde y las diferentes
comunidades.

12. Coordinar con l=.sdemás dependencias los procesos de formación en cultura
institucional

4. Oficina de SisG'.'mas e Informática.

Son funciones de la Oficina de Sistemas e Informática, las s¡9:Jientes:

,':, .j.{.'S' •...] ,;
_aL

.-

1 Elaborar y actuéllizar el Plan Estratégico de Tecnología de la Información del
Municipio p,'?rciprecisar el manejo de la inforn~3ción y los desarrollos
tecnológicos.

2 Asesorar a la 1\lcaldía, Secretarías de Despacho y demás dependencias, en
lo que respecta a los Sistemas de informaci"Jn desarrollando o
recomendandc las aplicaciones informáticas requE(das para su óptimo
funcionamiento,

3. Diseñar, programar y ejecutar planes preventivos y correctivos aplicables a
los sistemas informáticos y software de la Administración Municipal.

4. Realizar los procesos de sistematización de la información que posea el
municipio y e3tablecer bases de datos.

5. Orientar al Despacho del Alcalde en lo referente a la ;¡Iataforma ínformática
requerida POI" ,~I Municipio, así como los Hardware y Software necesarios
para la admini~;~ración,manejo y custodia de la inforrn;3ción que requiere el
ente territorial.

6, Administrar la ;~guridad de la base de datos de 1m: s;stemas al servicio del
Municipio.

7. Conceptuar, evaluar y definir las necesidades y lineamientos para la
adquisición, ajaptación, desarrollo de bienes, custodia, mantenimiento,
administn,cián de contingencias y actualización de las plataformas y de los
bienes informát:cos, velando siempre por el adecuado jimensionamiento de
los requerimierltos de la entidad frente a los adel8.1tos tecnológicos del
entorno y por su adecuado funcionamiento. .
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8. Garantizar la disponibilidad de información consi'.'tente. actualizada y
confiable. necer.aria para el cumplimiento de la mision institucional.

9. Coordinar con la Secretaria de Servicios Adminislrat!vos. las directrices y
orientaciones para la elaboración de planes de capacitación en informática
para los funcionarios del Municipio.

10. Efectuar el '5E'gllimiento de los planes institucionales en Jo relacionado con el
desarrollo informático y evaluar la utilización e impacto de esta tecnología en
¡os procesos institucionales. así como C'Jordinar con las
demás áreas :lel Municipio los sistemas de informa'.ión institucionales, la
sistematización y digitalización de sus procesos y procedimientos.

11.Definir y act';aiizar plataformas tecnológicas y emitir .:onceptos técnicos en
las compras de software y hardware.

12.Velar por el 8umplimiento de indicadores. flujo de doc~mentos, agilización.
racionalizacién de trámites y la aplicación del gobierno en línea en el
Município de Ité1güí.

13.Velar por el ccrrecto funcionamiento y actualización de la página web del
Municipio de Ití\Jüi y la prestación de la mayor cantidaC: de servicios a través
del medio tecnJJógico y dicho portal.

ARTíCULO 19°. FUNCIONES DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO La
Secretaría de GobiE.rr,c Municipal tendrá las siguientes fur,--.;ionesesenciales:

OBJETIVO.

Velar para que se dé en el municipio de ltagüí una C¡'~:turade convivencia.
participación ciudada,'la. tolerancia y solución pacífica de conflictos. con el fin de
promover y respetal el cumplimiento de los derechos constitwcionales. así como de
las normas relativa, al espacio público que rigen en el Muricir'o.

1. Funciones de la S(~cretaríade Gobierno

Son funciones de la S:cretaria de Gobierno. las siguientes:

1, Velar por la flobernabilidad local. por la convivenciü y seguridad ciudadana.
por la generac:( n de espacios y procesos sosteniblE;;; de participación de los
ciudadanos y ch.Jdadanas y las organizaciones sociales. por la relación de la
administración l11unicipal con las corporaciones púbkas de elección popular
en los nivele~, 10cal,municipal, regional y nacional; .

2. Vigilar y pro,TI::>verel cumplimiento de los derech)s constitucionales, asi
como de las Ilormas relativas al espacio público que riGen en el municipio. "...•

•..•..L ,;-. 1.( •.:...•.•.
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3. Liderar, orienta,. y coordinar la formulación de políticas, planes y programas
dirigidos a gar¡;:ntizar la convivencia pacifica, el respeto de los derechos
humanos, la seguridad ciudadana y la preservación cel orden publico en el
municipio.

4. Ejercer la prl~\¡Emción y control de los agentes externos que garantizan la
seguridad integral de los ciudadanos del ml1nlclplo, utilizando los
mecanismos de competencia legal asignada o delegada.

5. Liderar, orient2f y coordinar la formulación de políticas, planes y programas
de atención y prevención de emergencias

6. Liderar. orientar y coordinar la formulación de políticas, planes y programas
del sistema de justicia y solución de conflictos del mLln..~ipio.

7. Liderar, oriental y coordinar la formulación de políticas para la defensa del
espacio público y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del
patrimonio inmobiliario municipal.

8. Coordinar la3--alaciones políticas de la Administraciú'-l Municipal con las
corporacion&s cúblicas de elección popular y los gobiernos en los niveles
local, munici~,al, regional y nacional.

9. Velar por el WSfeto de los derechos civiles, garantias suciales y salvaguarda
de la vida, honr.':ly bienes de los ciudadanos. •

10.Colaborar, c)(lrdinar y planear con el Alcalde, ~a~ autoridades civiles,
militares y de pl)licia, lo relacionado con el mantenirni.-;nto del orden público,
la seguridad, la prevención y atención de calamidades públicas

11.Apoyar a las outoridades electorales, con miras .]1 fortalecimiento de la
democracia ,:,IL-ralistay participativa y el cumplimiento de los derechos civiles
y políticos.

12.Velas por el respeto de los derechos del consumidor y \,ígilar el cumplimiento
de las normas sobre la materia_

13 Liderar, orientélr y coordinar la formulación de políticas, planes y programas
encaminados a la defensa y promoción de los derechc:i de los consumidores
de bienes y servicios.

2. Subsecretaría de Concertación Ciudadana

Son funciones de 18SIJbsecretaría de Concertación ciudadal18, las siguientes:

1. Asegurar que e: espacio público, se le de el uso adeclJado y consignado en
las disposicicJró!s sobre usos del suelo aplicables 8 la entidad territorial, y
conducir las ñcciones de recuperación y organiza :ión definidas en las
políticas de la lYganización.

2. Coordinar y r,r(;gramar las políticas y campañ'?s de la Administración

Municipal refe/entes _a~~~ntr_olde _e~t:b.lecim~en~~~:úblicos, espectácul~~

,,'3•..,1 l.>,~_.,.'-"¡ ,.:;) .:.. ....J "hlli\ 10"",-_1. « •••~
__________________________ -ee'•• '.
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velar por el cunplimiento de las normas sobre su fun::ionamiento y de las
sanciones resp2ctivas, cuando se violen las disposiciones vigentes

3. Coordinar, pro:Jramar y ejecutar las politicas del Municipio referentes al
control de prec,os, pesas, medidas y calidad, velar por <:1 cumplimiento de las
normas correspondientes.

4. Ejercer, a través de las inspecciones, las acciones d~ competencia legal que
permitan conciliar el ejercicio de deberes y derechos ciudadanos con el
orden civil es,at:~cido.

5 Ejercer, a !rz1V2S de las Comisarias las acciones de derecho familiar que
permitan conciiar el ejercicio de los deberes y derechos de cada miembro
de la unidad "al11iliar_

1. Subsecretaría de Convivencia Ciudadana

Son funciones de la Subsecretaria de Convivencia Ciudadana, las siguientes:

1. Liderar, orientar y coordinar la formulación de políticas, planes y programas
dirigidos a 13 promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y
procesos ciud8danos solidarios para la atención de [as poblaciones
vulnerables de3de la perspectiva de convivencia y seguridad ciudadana.

2. Institucionalizar, apoyar y promover los program;::s .::.,Iejusticia de paz y
reconciliaciór..

3. Diseñar estr;:3t~gias que vinculen a la administr,~::;ón municipal a unas
políticas de c-olWívenciaciudadana y resolución pacifica de conflictos en un
marco regional e institucional.

4. Diseñar y formular proyectos y programas de prevención de delitos,
contravencionE!sy problemas de convivencia y seguridad ciudadana.

5. Elaborar con E:Iapoyo de las demás entidades invo'(..cradas, programas y
proyectos que coadyuven a definir e identificar las [in" .lS a seguir en materia
de promoción de derechos humanos, acceso ciudadano a la justicia y
garantía de derechos y libertades individuales en el ~/h.~nicipio.

6. Definir mecanismos que permitan la coordinaciór, y combinación de
esfuerzos pi lb'icos. privados y comunitarios para h.Jscar la resolución
pacífica de conflictos

7. Diseñar instrJfflentos promocionales y pedagógicos ,'rientados a generar
interiorización '.1 acción individual y colectiva sobre los valores civilistas, los
derechos humr¡'''los, la preservación de la disciplina s'-J::ialy la participadón
ciudadana.

V. \$ DS:"-,:,U ...•(,;t,L .•. F.C.,U ....1'00(,'; • ••~__ --", ••__ ••~

..'_.-
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PARÁGRAFO: Las Direcciones Operativas de la Casa de la justicia y del CLOPAD
continuaran desarr('llando las funciones consagradas en lé;S normas que les dio
origen,

ARTICULO 20', DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. Corresponde a la
Secretaría de haciE'n~'3.bajo la inmedjata dirección del Secretario de Hacienda.
cumplir las siguientes funciones:

Objetivos
Gestionar y administrar la consecución y cobro de los recursos económicos y
financieras del MU'1i,:ipio de Itagüí, asegurando la COfr~cta asignación de los
mismos entre las diferentes dependencias de la organización para contribuir al
progreso, desarrolla económico y mejoramiento de la calidad de vida de la
comunidad.

1. Funciones de la Secretaría de Hacienda

Para el cumplimiento de sus objetivos,.Ia Secretaria de Hacienda tendrá las
siguientes funcione~,:

1. Responder por la planeación fiscal en el Municipio con el fin de garantizar la
sostenibilidac' de las finanzas territoriales, orientada al financiamiento de los
planes y progré'has de desarrollo económico, social y territorial.

2. Optimizar los r8cursos económicos y financieros del Municipio a través de su
oportuno reca",do y pago, garantizar la máximz. correspondencia entre
proyección y ejecución de ingresos y egresos y Id :jroducción oportuna y
confiable de información financiera, económica y social.

3. Garantizar los r~cursos financieros y económicos . ,~!cesarios para financiar
los planes y )[(¡gramas establecidos en el Plan de Desarrollo, orientados al
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad.

4. Establecer políticas y objetivos tendientes a k"alecer las finanzas
municipales erl el campo presupuestal, financiero, Cl '~ab¡e, de impuestos y
de tesoreria.

5, Administrar el portafolio de inversiones financieras del Municipio que permita
determinar alternativas de optimización de los recursos,

6. Direccionar l;~ f0rmulación y ejecución de los instrumentos de programación
financiera qL.e garanticen el cumplimiento de 10f; objetivos y la misión
institucional.

7. Adoptar sislerrés y procedimientos que permitan tecnificar la preparación,
presentación, Ejecución y control de los instrumen~:)s de programación

CAfv11. Centro Administrativo IA~n;,:ipal ce It.:lg0i. carrera 5 I 5). 55. Conmutar.\'( 3737676 Alcalaí;¡ 3764879 . 3764885
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financiera, cJr1table y presupuestal, garantizando
información.

2. Subsecretaria Financiera

Son funciones de la Subsecretaría Financiera. las siguientes:

lél oportunidad de la

1. Diseñar la estrategia financiera del Plan de Desarrol!o Económico, Social de
Obras Püblicas del Municipio y del Plan de Ordencmiento Territorial, de
conformidad con el marco fiscal de mediano plazo y el marco de gasto de
mediano plazo

2. Preparar con el apoyo de la Dirección de Pla~;eacjón Municipal el
presupuesto arual de rentas de Ingresos y Gasto~ €' inversiones y el Plan
Financiero PI:..Hi.3nual del municipio de Itagüi.

3. Formular, orient.1f y coordinar las políticas en m:'J\eria fiscal y de crédito
público.

4. Formular, oriertar, coordinar y ejecutar las políticas tributarias, presupuestal,
contable y tescrería.

5. Proveer y corsolidar la información, las estadjstiC:;:,,~i,los modelos y los
indicadores fin3.ncieros del municipio.

6. Asesorar a Id l,dministraci6n municipal en la priorización de recursos y en la
asignación presupuestal del gasto municipal.

7. Gestionar, hdcer el seguimiento y controlar los reCI.'r'~::>sprovenientes del
orden nacional

8. Aplicar las p3rtidas presupuesta les de acuerdo ~~on los gastos de
funcionamiento '1 de inversión asignadas

9, Garantizar decl'~iones acertadas, manteniendo actualizado el registro de las
operaciones económicas y financieras del municipio.

10.Mantener sar,e,;ldo el servicio a la deuda,
11.Elaborar los (i¡ferentes planes y proyectos esta.: 'eGidas en las normas

legales así COnl')el marco fiscal de mediano plazo.

3. Subsecrete. ••;a de Rentas

Son funciones de la Subsecretaría de Rentas las siguientes:

1. Desarrollar rnJdelos económicos que garanticen la actualización y la
aplicabilidad de los elementos base del impuesto precia!.

2. Desarrollar modelos económicos que garanticen la actualización y la
aplicabilidad de los elementos que fundamentan el impuesto de industria y

comercio y las d~lm.:s ~~~~~~~~;~,~;:L~~Ci~~;,I~mrU;)í~i:i~. •••••• """" ••••••••• "",..._______________ =~r._~
- -
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3. Apropiar las rer.tas del municipio por concepto de ,t'S diferenle.o: impuestos,
tasas y demas 1,1gresos, así como realizarle seguimiento a su recaudo.

4. Realizar. m;mtener y actualizar el censo catastr¡d del municipio en sus
diversos asp,~ctos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que
sirve como bélse para fa determinación de los impuestos sobre dichos
bienes

5. Generar los Estándares para la gestión y el mar¿,jo de la información
espacial georn.'~erenciada y participar en la formulación de las politicas para
los protocolJ::i de intercambio de esa información y coordinar la
infraestructura ele datos espaciales del municipio.

6. Elaborar avelú')s comerciales a organismos a entidades municipales y a
empresas de~sector privado que lo soliciten

4. Oficina del Te~:;Jro

Son funciones de la Oficinas del Tesoro, las siguientes

1. Recaudar los ingresos del municipio y efectuar los pagos.
2. Diseñar y acUatizar el PAC de ingresos y de gastos JI el de caja,
3. Conservar u,'a cartera sana y un cumplimiento con les proveedores.
4. Certificar las apropiaciones de caja y bancos de cada vigencia.
5. Dirigir y contr,Jiar lodos los pagos de las obligaciones asumidas por el

Municipio de lt '.lgüí.

5. Subsecretar,'a de Fiscalización, Control y cobro COrJctivo.

Son funciones de la Oficina de Fiscalización y Control, las sjgl..'I,~ntes:

1.. Planificar y dp.t(~rminarlas políticas de liquidación y fisc;.:lización de las rentas
municipales;

2. Ejercer la liql..ic,'"ción oficial, el oportuno recaudo, la disc.:usión, la fiscalización
y control de lo~ tributos, el cobro persuasivo, coactivo, j la devolución de los
impuestos, t3S;')Sy demas tributos municipales.

3. Pactar con los contribuyentes formas de pago efe.~t".¡as que beneficien al
municipio y 3St,guren el recaudo.

4. Ejercer el cobre) coactivo de todas las rentas y caudales de propiedad del
Municipio de ft:3güí conforme a las normas legales ..

5. Adoptar P01ítiC:3'5necesarias para contrarrestar la evasión, elusión, el fraude
y cualquier hL~c:1l0que afecte las rentas municipales

Cf\Jv11- Centro Ac;lminiStri1tivc ~l ncipal de Iragui. cafrer~ 51 51 - 55. Conmutador 3Ti .1676 Alcalcia 3764879 - 3764885
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ARTICULO 21'. SECRETARfA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: Corresponde
a la Secretaría de S"rvícios Administrativos bajo la dirección de su Secretario,
qumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO.
Proveer y administrar talento humano idóneo, requerido para el logro de los
objetivos institucionales; obtener los bienes y servicios, o)ntribuir al mejoramiento
de procesos, del s'stema de gestión de la calidad: y de la tecnología de
información con el fin de incrementar la capacidad administrativa y la productividad
de los servicios necesarios para desarrollar los objetivos corporativos de la
Administración Central del Municipio de ltagüí.

1. Funciones de la Secretaría de Servicios Administrativos

Son funciones de la S;cretaría de Servicios Administrativos, las siguientes:

1. Proveer del tai¿nto humano idóneo, requerido para el logro de objetivos
institucional e:; '3 traves de su desarrollo gerencia! y personal;" y proveer del
soporte logístic:: para operar los procesos corporativos

2. Verificar el cumplimiento de requisitos de las personas que vayan a ingresar
a la planta de empleados, de docentes y de trabaja¿'1res oficiales.

3. Mantener ac'.u:!:lizada las plantas de empleados, docentes y trabajadores
oficiales, a tr,3ves del registro y notificación de todas ras novedades
presentadas.

4. Garantizar 1::1 oportunidad en la liquidación de los salarios y prestaciones de
los emplead es docentes, trabajadores oficiales y jubilados.

5. Garantizar el ingreso, permanencia y desvinculación je los funcionarios al
Sistema General de Seguridad Social.

6. Definir, implp.rT'Emtary controlar las políticas, program:ls y proyectos para la
gestión del talento humano en lo relacionad" con la vinculación,
entrenamiento, capacitación y evaluación al desempelio de los servidores
públicos del .\11'micipio, con el fin de garantizar persona! competente para la
óptima prestélci6n de servicios.

7. Elaborar, forrlalizar y actualizar los procesos y procedi,-:1ientos al amparo del
marco legal. c:lIe formalicen la dinámica de la Administración Municipal,
permitiendole sf~rmás efectiva yeficiente.

8. Elaborar, cor.juntamente con las distintas Secretarias de la Administración
Central Munid¡HI, el Plan General de Compras del n~L:'licipio.

9. Implementar 8decuadamente el sistema de Atencj.)n al Usuario de la
Administracién Central Municipal, velando por su trámite oportuno .

,- .•.•- ...•.

." "
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10 Implementar las políticas en materia de salud ocupacional en la
Admlnistraci('n, rvlunicipal.

11.Conservar, cust'1diar y manejar los archivos y la memoria institucional de )a
gestión munlr-:ipal, conforme a las normas vigentes sobre la materia.

12.Administrar el régimen salarial y preslacional, el sistema de seguridad social
y el sistema (¡n.';o de personal, de acuerdo con las normas vigentes.

2. Subsecretar:a de Bienes y Servicios

Son funciones de la Subsecretaría de Bíenes y Servicios, las 3iguientes:

1. Obtener las mayores garantías al adquírir los bienes y servicios necesarios
para el desarrc 110 de los procesos.

2. Atender, bajo la dirección del Alcalde, y por condlJcto de las distintas
dependencias de la Administración Central la administración de bienes y
servicios para ¡as diferentes dependencias de la Alcalola.

3. Garantizar que los bienes, muebles y enseres adquiridos por la
Administración' cumplan con las especificaciones técnicas y de calidad
requeridas por las distintas dependencias o entes adscr'tos a la Alcaldía,

4. Garantizar la pr.)tección de los bienes muebles e inmuebles, a través de la
prevención dl~ r:esgos y del aseguramiento de los bienf?s.

5. Administrar Jos bienes devolutivos asignados al personal garantizando su
ubicación inme:!:ata.

6. Administrar y actualizar el plan de compras del mlJ:lI;;ipio de acuerdo a las
normas legal:.:8.

ARTICULO 22'. Dc- LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FlsICA:
Corresponde a la Sl~cretaría de Infraestructura Física" bajo la dirección del
secretario, cumplir j,l~,5iguientes funciones:

Objetivos

Posibilitar el desarru¡:0 y la conservación de la infraeslructur<l física de uso público,
infraestructura vizi, de parques, zonas verdes, espa.:ios públicos y las
construcciones del mUr1icipio de Itagüí, controlando la calidaxi de su ejecución, el
mantenimiento de IClscondiciones óptimas de uso y la preservación de la diversidad
e integridad del ambiente para posibilitar el desarrollo integral de las actividades
económicas productivas. mediante el estudio, diseño, construcción, conservación e
interventoría de obras ..:ivi!es

1. Funciones de la Secretaría de Infraestructura Fístcti. _'""~

:'.•.145 DESAHROlLC P;!l]'?' rO:Jr ; _~ ----------------_ .•.
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¡;>arael cumpl1mientade sus objetivos, la Secretaria de Infraestructura Fisica tendrá
las siguientes funcicn€s:

1. Posibilitar el desarrollo y la conservación de la infraestructura física de uso
público, infraesl.ructura vial, de parques, zonas verdes, espacios públicos y
construccion<Js.del municipio.

2. Atender el dis(:I;O, construcción, sostenimiento y con~ervación de las vías
públicas, la infraestructura física y las edificacione-s destinadas por el
Municipio para ~I servicio público.

3, Programar y ejecutar los planes y proyectos je rehabilitación y
mantenimienc de la malla vial local.

4 Obtener los estudios y diseños necesarios pare' la construcción y el
mantenimiemo de las obras públicas

5. Suministrar la ir'~ormación para mantener actualizad1 el Sistema de Gestión
de la Malla Vial del municipio, con toda la información de las acciones que se
ejecuten.

6, Programar y ej¿cutar las acciones de mantenimientC' y aquellas que sean
necesarias pé-ra atender las situaciones imprevi~tas que dificulten la
movilidad en le.red vial del municipio.

7. Orientar la ei~Guciónde las obras de amoblamiento uriJano como uno de los
instrumentos de ejecución del POTo

8, Dirigir la preparación de los términos de referE:rlcias y/o pliego de
condiciones. la!: evaluaciones de las licitaciones y/o concursos públicos de
méritos para ::3 contratación de estudios de prf:factibilidad, factibilidad,
diseños y construcción de obras que requiera el Municipio.

9. Coordinar y ~Id~.'antarla interventoria técnica y admini~trativa para el control
de la ejecucior de las obras relacionadas con su corn~:3tencia.

2. Subsecretar"a tJperativa.

Tendrá las siguientes h..nciones generales

1. Garantizar calidad en el proceso de construcción y sostenimiento de la
infraestructura vial. de infraestructura física y edificó(.;ones e instalaciones
propiedad del r'l1unicipio,tanto en su aspecto admínisl'.:ltivo como técnico.

2. Garantizar la r;alidad y oportunidad en los programas de distribución,
mantenimien:o, reparación y reposición del equipo. maquinaria, materiales e
insumas requeridos por la Secretaría de Infraestructura Física,

, . ,
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3, Velar por la ad,~::;uadaconservación, protección, ma-.tulimiento, reparaci6n y
fomento de los ~spacios verdes, parques públicos, edificios públicos y zonas
de recreación pasiva del Municipio de Itagüí.

4. Coordinar la. -ntdrvenloría, en forma directa o por ccntratación, de las obras
ejecutadas rEferentes a los programas desarrollados por la Secretaria

ARTICULO 23°, DE: LA SECRETARIA DE PARTICIPl,;IÓN E INCLUSiÓN
SOCIAL: Corresponc2 a la Secretaría de Participación e II1r::!usión Social, bajo la
Dirección del Secrelario, cumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO.
Potencializar el de~,a"rollo social de la comunidad, dinamizando los procesos de
organización y participación comunitaria y previniendo los desgas sociales para
lograr una verdadl~r~ integración social de las persoras, las familias y las
comunidades, con es:.ecial atención en aquellas que estén ',~1mayor situación de
pobreza y vulnerabi'icJ~d.

1. Funciones de!a Secretaría de Participación e Inclu:f,ión Social.

Para el cumplimientc de sus objetivos, la Secretaria de Participación e Inclusión
Social tendrá las siGu entes funciones:

1. Potencializar e! desarrollo social de la comunidad, dll"?mizando los procesos
de organizal:i::.n y participación comunitaria y previniendo los riesgos
sociales,

2. Garantizar e! derecho a la participación ciudadana y propiciar el
fortalecimien.'o (je las organizaciones sociales, a~E:nl'iendo las políticas,
planes y pr09n:.lnas que se definan en estas materias.

3. Promocionar 1<:participación de la comunidad en (os procesos de interés
local, a tra'¡és de los distintos mecanismos leg",1E:5y de organización
comunitaria, ,;(,' templadas en la ley.

4. Adelantar p,o,:;¡ramas permanentes de formacióf, ciudadana para el
conocimient'J, promoción y protección de los valores democráticos,
constituciona'es, institucionales, civicos y especialn,:j1te el de :a solidaridad
social de acul~rdo con los derechos fundamentales; los económicos, los
sociales y cll'tLlr~les; y los colectivos y del medio arr:)iente.

5 Liderar y fOrr1lJlaren la perspectiva del reconocimiento y la garantia de los
derechos, las políticas sociales del municipio para la intagración social de las
personas, las familias y las comunidades, con e',::>ecial atención para
aquellas que e5tén en mayor situación de pobreza y \'.'lnerabilidad.

fV~':;' -:':C-:),':.. :-'l~;-. j-.ji. 1e..: e ~------------_._---_ ...•..••
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6. Asesorar al ,A.lcalde Municipal en la formulación de políticas, estrategias,
planes, progrc.r1as y proyectos sociales dirigidos a la atención de la
población vulnerable en el Municipio.

7. Formular, or:I~r.+ar y desarrollar políticas sociales, en coordinación con otros
sectores, orga"1ismos o entidades, para los distint'J5 grupos poblaclonales,
familias y comJnidades, en especial de aquellos el'l mayor situación de
pobreza y vu1n,:rabilidad y promover estrategias que permitan su desarrolla

8. Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento,
prevención, protección y promoción de derechos de las personas, familias y

comunidade~, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y

vulnerabilidad.
9. Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para

asegurar la prestación de servicios básicos de bienestar social y familiar a la
población en condiciones de vulnerabilidad.

10. Desarrollar politlcas y programas para la rehabilitac:h\l de las poblaciones
vulnerables y Si,.; inclusión a la vida productiva de la ciudad,

2. Subsecretal",:a ne Atención Social

Son funciones de la subsecretaría de Atención Social, las sig:.Ji,entes:

1. Orientar y lic:e,-i3rla formulación y el desarrollo dE' p:,)líticas dll promoción,
prevención, pr,)tección, restablecimiento y garantía de los derechos de los
distintos gru~'os poblaciones, familias y comunidadc5 con especial énfasis en
la presta ciar de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una
mayor situación de pobreza y vulnerabilidad.

2. Establecer objetivos y estrategias de corto, medianl) y largo plazo para
asegurar la prestación de servicios básicos de biene~ H social y familiar a la
población obje~o.

3. Prestar servicios sociales básicos de atención a aqu=l~')s grupos poblaciones
que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en riesgo social,
vulneración r'lanifiesta o en situación de exclusión soci:'l~.

4. Diseñar los mecanismos requeridos para la prevención e intervención de los
factores de rleego social.

3. Subsecretaria de Participación y Gestión Comunitr,\"ia

Son funciones de 18 Subsecretaria de Participación y Ge.:::tión Comunitaria, las
siguientes:

_"_' _._'_'_' .'_ .•' ..'.:'_L_"_(._..• -__ n_"_T_{_'_'O_.~_:'\~"-. -_ ••• """ ••• """""
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1. Liderar, orientar y coordinar la formulación de políticas. planes y programas
encaminado~ a garantizar la participación de los habitantes en las decisiones
que los afee"len y en el control social a la gestión pública en el marco del
sistema munici.:::al de planeación.

2. Fomentar la cultura democratica y el conocimiento y apropiación de los
mecanismos d~:~participación ciudadana y comunitaria.

3, Diseñar y gest;onar estrategia e instrumentos que COI,,:reten las políticas en
materia de pmUcipación y organización de la ciudadanid.

4 Diseñar y promuver la estrategia que garantice la inhr;nación suficiente para
una efectiva p¡;'lticipación ciudadana.

5. Adelantar prO~li"a.mas de formación ciudadana dirigidos a los diferentes
grupos pobla,::ionales.

6. Formular, orientar y coordinar política para el desarrollo de las juntas de
Acción Comunal en sus organismos de primer y s9gundo grado, como
expresión soci 31organizada, autónoma y solidaria de í~sociedad civil.

7. Ejercer y forta'f;cer el proceso de inspección, control y vigllancia, sobre las
organizacion~s comunales de primero y segundo grado.

8. Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, prograMas y proyectps para
la promoción de la participación ciudadana, el int':.rés asociativo y la
organización comunitaria en el municipio, en el marco de sistema de
participación municipal.

9. Liderar, orierltar y coordinar los procesos de participación de los grupos
poblaciones de:.;je la perspectiva etaria, haciendo énfasis en la juventud.

10. Liderar, orient;Jr y coordinar los procesos de participación de los grupos
poblaciones desde la perspectiva de equidad de género.

11.Promocionar la participación de la comunidad 8'1 las decisiones del
Municipio, a través de los diferentes mecanismos de participación
contemplados ,;l'l la ley.

4. Oficina Ase~.crade Equidad de Género.

Son funciones de la Oficina Asesora de Equidad de Género, ..1S siguientes'

1, Diseñar, a pé.lrtirdel diálogo y la concertación, políticas públicas de mUjer y
género que atiendan la problemática específica de las mujeres en el
Municipio de Ita'Jür.

2. Coordinar COil cada una de las Secretarías y entidades descentralizadas, los
aspectos relativos a la equidad de género y el diseñe de instrumentos que
permitan obtl:!r m estadísticas de género de tal forma que se pueden
diferenciar dat(j::; correspondientes a cada sexo ~,Evaluar el impacto de
los program¡:¡s y proyectos en la vida de las mujeres '1 :ús hombres. ~.-_.."",--r•.l,",,~ ~f$# 1, ~. ,"L'~-¡Q']t J =--"W'______________ --~,.•r.-
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3, Difundir am¡::1iamente los derechos y los mecanismos que garanticen el
cumplimiento de los mismos de tal forma que se pOSi'Jilite su Conocimiento
y la exigibilidad

4. Trabajar por la Visibilización, el empoderamiento de las mujeres y el
fortalecimiento de sus organizaciones para el desarrolla integral. la gestión y
administración del desarrollo local y regional y la promoción de la equidad de
género.

5. Promover el cesarrollo de programas y proyectos crientados a atender
especificament~ las situaciones que generan discriminación, vulnerabilidad
para el acces:.. de los derechos de las mujeres en salud. educación,
generación de ingresos y otros.

6. Coordinar cor las entidades nacionales e inter,lacionales, públicas y
privadas cO'T,;spondientes, el apoyo que brir.c1~n para atender las
situaciones esp\~cificas de las mujeres.

7. Concertar cr;n I~.smujeres y sus organizaciones, 10:3objetivos, estrategias,
planes y ejE.<I;Lción de los recursos destinados a 12 intervención social, de
acuerdo a las necesidades, intereses, problemáticas y expectativas de las
mujeres, ses,ún su ciclo vital y etnia, en el marco de la contribución a
profundizar la igualdad de oportunidades para hombrf.,,, y mujeres.

8. Formular, ejec¡;tar y evaluar planes, programas y proyectos en materia de
derechos de las mujeres y perspectiva de géne~o en armonia con las
disposiciones municipales.

9. Gestionar e imoulsar mecanismos para la adecuada pa!ticipación social y el
ejercicio pleno ae los deberes y derechos de las mujeres.

PARÁGRAFO: La Sl bsecretaría de la Juventud, ejercerá las funciones que sobre
la materia desarroll<1t;:\ la Asesoría de la Juventud, que en ,;rtud del presente acto
administratívo se tr~,nsforma.

ARTICULO 24°. SE.CI~ETARíA DE EDUCACiÓN: Corres¡:.J,",de a la ~ecretar!¡) de
Educación bajo la d,rección de su Secretarío, cumplir las sicuientes funciones.

OBJETIVO.
Promover la oferta educativa en el municipio, para garantizar el acceso y la
permanencia en el servicio educativo, en sus distint;3s formas, niveles y

modalidades; buscando la calidad y pertinencia de la educa,)ón, propendiendo por
la cobertura y el mejoramiento de la calidad educativa en los diferentes niveles para
posibilitar la formación integral del hombre.

1. Funciones ae 1:1 Secretaría de Educacíón.

(AMI - Centro Administrativo fAJllicipalde Itagüí. carrer~ 51 51 - 55. Conmutado' ::/J76 76. r.lcJldía 3764879 . 3764885
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Son funciones de la Secretaria de Educación. las siguientes:

1. Promover la oferta educativa en el municipio para garantizar el acceso y la
permanencia en el servicio educativo. en sus distintas formas, niveles y
modalidades: la calidad y pertinencia de la educación, con el propósito
democrático de formar individuos, capaces de vivir productiva, creativa y

responsablemente en comunidad.
2. Formular, orientar y coordinar las politicas y planes de: sector.
3. Prestar directamente, mediante convenio o contratación, asistencia técnica y

administrativ~ a las instituciones educativas creando a (:I!o haya lugar.
4. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación pública y

privada en el municipio
5. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre la tarifas de matriculas.

pensiones, der,:;chos académiCOSy cobros periódicc¡~;en las instituciones
educativas.

6. Determinar tocos los lineamientos a seguir para la orestación del servicio a
través del pión educativo municipal.

7. Determinar la proyección de cupos, la reserva y asignación de cupos
oficiales, el registro de matriculas de cupos oficiales y el seguimiento y
control a la g,=~;tiónde cobertura.

8, Gestionar las acciones asociadas a la evaluación educativa, garantizando el
mejoramiento continuo de los establecimientos educatiVos.

9. Administrar el personal docente y administrativo pF'ra la prestación del
servicio educativo

10.Proporcionar los lineamientos y estrategias para recolectar y procesar la
información rec:uenda para la planeación del servicio educativo y para la
evaluación d3 S'JS resultados,

11.Definir y mal1tener la planta de personal requerid" p3ra la prestación del
servicio educativo.

12.Gestjonar la a,J::¡uisición y administración de los activos y recursos físicos
requeridos pi;ra la prestación del servicio en los Establecimientos
Educativos

13.Garantizar la ¡;,mecta ejecución de los recursos p-c"enientes del Sistema
General de Pa1iclpaciones,

14.Asesorar y apoyar las actividades de planeación, e'/aluación y seguimiento
requeridas lJ3ra la prestación del servicio, dando respuesta oportuna a los
requerimientus de los organismos de control.

15.1mplementar €l establecimiento de mecanismos de coordinación con los
demás niveles del Sistema Educativo que garantice~ el cabal cumplimiento
de su función,

~------_.
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2. Subsecretaría de Cobertura Educativa

Son funciones de la ~ubsecretaría de Cobertura Educativa, lel:" siguientes:

1. Garantizar el ce ceso y permanencia en la prestaci(ll 1el servicio educativo,
en sus diferent:-s formas, niveles y modalidades.

2. Dirigir, planifica •.y prestar el servicio educativo en )'.$ niveles de preescolar.
basica y m8dia, directamente o mediante contratación con entidades no
estatales o sin ánimo de lucro, en condiciones de equidad, eficiencia y
calidad.

3, Garantizar la ~ermanencia de los alumnos antiguos y " cceso de los alumnos
nuevos al sistE'ma educativo oficial.

4, Diseñar e irrpulsar estrategias y programas para el de:..arrollo y formación de
las personas con necesidades especiales.

5. Prestar direc~arnente. mediante convenio o contratacic,l asistencia técnica y
administrativa a las instituciones educativas cuando a ello haya lugar.

3. Subsecretara de Calidad Educativa

Son funciones de la E,ubsecretaría de Calidad Educativa, las'";.guientes:

1. Garantizar la ';alidad en la prestación del serJ,C) educativo, en sus
diferentes forméls niveles y modalidades.

2. Ejercer la inspección, vigilancia, control y eva:,¡,lción de la calidad y
prestación dEl servicio educativo en el municipio.

3. Fomentar la educación técnica y tecnológica.
4. Fomentar el desarrollo del conocimiento a través df! alianzas estratégicas

con el sector pr'Jductivo.
5, Promover ef;'T,:ltegias de articulación de la educación (;on las demandas del

municipio y i¡lS necesidades de Jos habitantes.
6. Diseñar e imoulsar estrategias y programas para el r!e.:i,mollo y formación de

la niñez y la ;1)\ r,ntud
7. Fomentar la Investigación y su formación con los proce;-,os de docencia.
8. Formular, orkmtar y ejecutar en coordinación con la S~:bsecretaria de medio

Ambiente, la pl¡;ítica de educación ambiental del municipio,
9. Promover la a':licación y ejecución de los planes cr~ mejoramiento de la

calidad en in:;tltuciones educativas
10.Garantizar qUE' los programas curriculares se CUmrl'l:1 de acuerdo con las

directrices del \linisterio de Educación Nacional.

~
M.'4SC€S~lmOI.L<; PAn,.; :-C:-{"\5 s--------._--------------_.__.,.~
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3, Vigilar y contmlar el cumplimiento de las política~ y normas técnicas.
científicas y aClministrativas que expida el Ministerio "¡.! la Protección Social.
para garantiza' el logro de las metas del sector salud V del Sistema General
de segurida.: social en salud. sin perjuicio de las fupciones de inspección,
vigilancia y control atribuidas a las demás autoridades competentes

4. Promocionar la calidad de vida y la salud como componente del bienestar, la
seguridad y desarrollo integral de la población del municipio. a través de la
operativizacion, evaluación, vigilancia y control del Sistema General de
seguridad SO'-;I;¡'en salud y de los factores que inciden 50bre la salud pública
de acuerdo cor, las competencias.

5. Gestionar el ~E;caudoy ejecución de los recursos C0n destinación especifica
para salud del rlunicipio y administrar los recursos del fondo local de salud.

6. Impulsar me,;é.llismos para la adecuada participació:l social y el eje~.:::icio
pleno de los jElberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de
seguridad so ::;i,:I)en salud.

7, Promover en su jurisdicción la afiliación al Régimen Contributivo del Sistema
General de Sf';guridad Social en Salud de las person3s con capacidad de
pago

8. Formular y eje':::utarel plan de atención basica y coorc':::i1arcon los sectores y
la comunidad 1'3sacciones que en salud pública se re:lJicen para mejorar las
condiciones de calidad de vida y salud de la población.

9. Coordinar, supefVisar y controlar las acciones de salud pública que realicen
en su jurisdcción las entidades promotoras de salud~EPS, las
administradoras del régimen subsidiado-ARS, las entid.3des transformadas y
adaptadas y aquellas que hacen parte de los regímenes especiales, as]
como las irrtituciones prestadoras de salud-[PS e instituciones
relacionadas.

10.Promover 1<1:::oordinación de politicas con otros s'}ctores, en particular
bienestar so:::i::11,habitad, educación, planeación', nedio ambiente, para
incidir de manl~ra integral en los determinantes de I~ salud y en la atención
de la enferm¡;C~(li.

11.lmplementar p 'ogramas de prevención del consumu del alcohol, el tabaco y
otras drogas y de rehabilitación y desintoxicación.

12.Adoptar, adil~,tar, difundir, implantar, ejecutar y e'/aluar, en el ámbito
Municipal las 'lormas, pol¡ticas, estrategias, planes, ~rogramas y proyectos
del sector s~I:J.j y del Sistema General de Seguridad Social en salud, y
realizar la CO'Jrdinación necesaria para lograr su mejor funcionamiento,
particularmente en la prestación de los servicios de sali)d.

13,Dirigir la Rt~d de Urgencias Municipal, y coordin,,," con las instancias
correspondient2s la atención en salud en situaciones de emergencias y/o
desastres en e Municipio, asi como la vigilancia y el control epidemiológico.

j'¡1.'::,S DES ..\lli'.',"li..!.C' ';"'\11'; Ti>!)\" i_______________ .n ..•• ~'
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Son funciones de la subsecretaría de administración de rE:::'Jrsos educativos, las

siguientes:

1. Tramitar la provisión de las plazas docentes asignadas al municipio.
2. Administrar la ~;i.uación laboral de jos empleados de la planta docente.
3, Verificar el cumplimiento de requisitos de los docentes que vayan a ingresar

a la planta dc,ce:ntedel municipio.
4. Mantener act •.mlizada la planta docente, a través de! registro y notificación de

todas las novedades presentadas
5. Garantizar 1;1 I'portunidad en la liquidación y pago de los salarios y

prestaciones de los docentes
6. Garantizar e' ingreso, permanencia y desvinculación de los docentes al

Sistema General de Seguridad Social.
7. Administrar el ,3istema de Información Educativa Mun'(:ipa1.
8, Apoyar admini,:;:rativamente a las instituciones educati'fas en los procesos de

adquisición f administración de bienes. administración presupuestal y
contable y administración del archivo

ARTICULO 25°. O;RECCIÓN LOCAL OE SALUD: Corresponde a la Dirección
Local de Salud bajo la dirección de su Director, cumplir las slg¡Jientes funciones
•

OBJETIVO.

Dirigir, planificar, co,)~dinar y ejecutar las políticas para 61 mejoramiento de \a
situación de salud c:e la población del Municipio, medlar,¡-e acciones en salud
pública. prestación de servicios de salud y dirección d~1 Sistema General de
Seguridad Social un Salud. ofreciendo las condicione~; de acceso de toda la

población.

1. Funciones de la Dirección Local de Salud

Corresponde a la O:rf:cción Local de Salud. las siguientes fur,:;iones:

.' ",1 ':-''..l,,(..-',':1:,T(n .~~ -"'-~._--~.-------------------

1. Formular, ejeCl.itar y evaluar planes. programas y prcyectos en salud. en
armonía con la: políticas y disposiciones del orden naclunal y departamental.

2. Dirigir, planificc", coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la
situación de '~alud de la población del municipio, medi[l;lte acciones en salud
pública, pres:a ~ón de servicios de salud y dirección del Sistema General de

seguridad soci:3\ en salud .

CNv11• Centro Adminiwativc :Vll1r'I~lpal ce Itagüi, carrera 51 51.55. Conmutal-,'" 3737676 Alcaidia 3764879 . 3764885
Telefax 2814415 . 37267.:' . rJIT.890980.093 . 8 - \'VWWitagul.gov,(O • genenl@itagui.gov,co • Itagüí • Colombia



ALCALDiA DE ITAGÜi

14.Realizar acciJrles de promoción de la salud y prevención de la enfermedad,
vigilancia er. salud pública y control de los faclore:> de riesgo dirigidos a la
población dE ltagüi atendiendo los lineamientos establecidos en el Plan
Nacional de Sülud Pública.

15.Realizar las labores de inspección, vigilancia y control de las instituciones
que presten servicios de salud, llevar su registro y ~uando se encuentren
anomalías aplicar las medidas preventivas y correctiv3S previstas en la ley y
verificar su cumplimiento,

16.Cumplir y hacer cumplir en el Municipio, en lo de su corrpetencia las normas
de orden sa[lit<1~ioprevistas en la Ley 93 de 1979 y su reglamentación o las
que la modifiqL:en, adicionen o sustituyan.

17.Vigilar la calidad del agua para consumo humano; la I".:)colección, transporte
y disposición 11nal de residuos sólidos; manejo y disposición final de
radiaciones iOll,zanles, excretas, residuos líquidos yaguas servidas; asi
como la calida:i del aire.

18.Financiar con l-:iSrecursos asignados por concepto de participaciones, rentas
cedidas y cuando lo considere pertinente con recurS:">~lpropios, la prestación
de servicios de salud a la población pobre en lo no :ubierto con subsidios a
la demanda y l'Js servicios de salud mental.

2. Subdirecció,l de Aseguramiento y Control de la SahJd

Son funciones de la subsecretaria de aseguramiento y control de la salud, las
siguientes:

de salud~.
,.. -" ~_>__ _ \. (, ~¡ Iv:..':: __ ~__----_.-----------------~.•..•-

1. Promover el as'aguramiento de toda la población con é',fas¡s en la población
más pobre y v1J:nerable, al Sistema General de seguridad social en salud de
acuerdo a lo er,~ablecido en el ordenamiento jurídico

2. Definir, vigila' y controlar la oferta de servicios de sa:uJ del municipio, con el
fin de garantiz?" su calidad y funcionamiento según ¡as necesidades de la
población.

3. Promover el ;Jseguramiento de las poblaciones lO'sJ".¡eciales,conforme lo
defina la ley 1 ¡IS acciones en salud publica estable! iGas en el ordenamiento
juridico.

4. Seleccionar a le.s beneficiarios del régimen subsidia'~o, con fundamento en la
caracterización socioeconómica individual y familiar de la población.

5 Mantener actualizadas las bases de datos de la población afiliada al régimen
subsidiado ~ reportar dichas novedades a la Dírec,;:'ón Administrativa de
Planeaci6n y cemás envides competentes,

6. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de 'tOSservicios
para la pobl8ción de su jurisdicción.
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7. Definir las es¡'ecificaciones y necesidades para (",¿~¡ebrarcontratos de
aseguramientc en el régimen subsidiado y de la población pobre y
vulnerable; y realizar el seguimiento y control de dicha contratación.

3, Subdirecció" ele Salud Pública.

Son funciones de la Subdirección de Salud Pública, las sigL:ientes:

1. Establecer políticas con la participación de los diferentes actores del Sistema
de Seguridad Social, planes, programas y proyectos E-" Salud Pública.

2. Dirigir, coordinar y controlar las acciones de Salud Pública a partir de la
participación y concertación de las instituciones, los distintos sectores, la
comunidad y realizar las de su competencia para in:pa':..tar en forma positiva
el estado de Snlud de la población del municipIo.

3. Cumplir y haf:er cumplir las normas de orden sanitario 'Jrevistas por la ley y
las normas sanitarias vigentes delegadas a la Dirección.

4. Evaluar el fUllci:mamiento e impacto de planes, programas y proyectos para
el ajuste y diref,:cionamiento de las politicas en Salud P':~t:lica

5, Formular las ¡:,ropuestas de planes y programas del sector salud a nivel
Distrital, que d~ben ser incorporadas al Plan de Desarrollo Distrital o a otras
instancias del G,obierno Nacional.

6. Evaluar y garantizar el seguimiento de las acciones que con miras a
materializar 13 descentralización en salud. adelanten los diferentes actores y
ejecutar la políUca de salud pública.

ARTICULO 26'. SECRETARIA DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO: Corresponde a
la Secretaría de Transportes y Tránsito bajo la dirección de su Secretario, cumplir
las siguientes funciones:

OBJETIVO.
Orientar las política5 ;obre la regulación y control del tránsito, el transporte público
urbano en todas !;u" modalidades, la intermodalidad, 1::;1 mejoramiento de las
condiciones de mov;dad y el desarrollo de infraestructur;;¡ de transporte para
satisfacer las necesic<l.des de transporte de la comunidad y :,lantener la circulación
vial dentro de un eS~é!.;:lode normalidad, acorde con las actividades del municipio.

2. Funciones de la Secretaría de Transportes y Tránsito

Son funciones de !3 Secretaría de Transportes y Tránsito
~~
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1. Formular y oriEntar las politicas sobre la regulación y :ontrol del tránsito, el
transporte públj,:o urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de
infraestructura e'e transporte.

2. Diseñar y estab:ecer planes y programas de movilidad .;..nel corto, mediano y
largo plazo dentro del marco del Plan de ordenamientc Territorial.

3, Garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, (jesarrollo armónico y
sostenible del municipio en los aspectos de transito. transporte y seguridad
vial.

4. Garantizar la prestación de los servicios de transito 'i transporte, de acuerdo
con las nec~~idades de la comunidad, en condiciones de seguridad y
comodidad.

5. Actuar como altoridad de Transito y Transporte.
6, PartiCipar en el diseño de la política y de los mecanisinos de la construcción

y explotaciórl Gconómica de las terminales de transporte de pasajeros, de
carga y de transferencia y demas modalidades de transporte que se
pretenda implementar.

7. Orientar, estacl'3cer y planear el servicio de transporte público urbano, en
todas sus mod.3lidades, en el municipio y su área de jnf¡uenGÍa.

8 Planear, cocrdinar y controlar la operación. entre otros mecanismos de
seguridad vial, 'le la semaforización y señalización de los segmentos viales
del municipio.

9. Garantizar el ';umplimiento de las normas sobr~ registro de vehículos
automotores.

10.Tramitar la expedición de licencias de conducción y solicitar la regulación
para el funcionamiento de escuelas de enseñanza automovilistica.

11.Regular eltr<;n5porte público individual.
12.Regular las mcdalidades de transporte no motorizado y peatonal.
13.Administrar lo~ sistemas de información del sector.
14.Diseñar e jm¡:;lementar acciones de regulación del ',cánsito y el transporte

público y privaJo a nivel municipal.
15.Autorizar y tnr1ar las medidas oportunas preventivas y sancionatorias para

mitigar el impacto en la circulación que puedan producir los trabajos en las
vías publicas.

16.lmplementar p,anes, programas y proyectos que conlleven a la prevención
de la accider,tólidad.

17.Responder. dentro de su jurisdicción por la colocaCión y mantenimiento,
previo estudio ~1elas necesidades e inventaría, de las señales viales y del
sistema de ser,laforización.

18.Aplícar y hace' cumplir las normas sobre transporte. transito y de protección

ambiental. ~

;.'¡J~.5 fj::.:.}I\;~P ':' •..LG ¡),-.:í. •...••"i 0;)(..:'; __ •• -~ .

--''''.-
(AMI. Centro AdminIstrativo ,...1lmlclpal de itaguí, carrera 51 51.55, Conmutado' 3737676 Alcaldia 3764879 . 3764885
Telefax2814415 . 372674' .. ,'JIT.890,980093 . 8 . 'N'Mvit¡¡gui,govco - generaICcI'ltagui.gov,co - Itaguí . CoIombl<'



ALCALDíA DE ITAGÜi

19.Contribujr a la utilización racional y accesible
transporte para la movilidad

del :=spacio público y el

3. Subsecretaría de Control Transportes y Tránsito

Son funciones de le Subsecretaría de Control de Transportes y Tránsito, las
siguientes'

1. Diseñar, establecer. ejecutar. regular y controlar como autoridad de tránsito y
de transporte. I~s políticas sobre el tránsito y el transporte en el municipio

2. Controlar de c:>nformidad con la normativa aplicable, el transporte municipal
e intermunicipé11en la jurisdicción del municipio.

3. Aplicar las né)rrnas de circulación y transporte públiCO, concientizando a la
población fre,lte al comportamiento al transitar.

4. Asegurar el cumplimiento de las normas de segt,;ridad vial, teniendo en
cuenta el respHto y conocimiento de la señalización. las áreas demarcadas y
el sentido de c:rculación vial.

5. Controlar el transporte público individual.
6. Controlar las diferentes modalidades de transporte incluidas las no

motorizado 'J peatonal.
7. Verificar el cumplimiento de la frecuencia de rutas autorizadas con el lleno de

requisitos ex!gidos.
8. Sancionar a q'Jienes violen las disposiciones de transito y transporte

conduciendo h<'lcia el reconocimiento y la aplicación de correctivos para el
mejoramiento do::: las condiciones de circulación.

9. Adelantar camp~ñas de seguridad vial.
10.Diseñar. establecer y ejecutar los planes y prog;amas en materia de

educación v:;:1\
11.Aplicar las med das de control en cuanto a la reguln::i:m del pa~queo público

y el estacior.<-lmiento en vías, espacios públicos cumpliendo cen lo
establecido En e: POT.

12.• Realizar s.:!:Ju!miento y definir las politicas. proce'sos y procedimientos. en
materia de im¡:::C'siciónde multas de tránsito y transporte.

ARTICULO 27'. SECRETARIA DE MEOIO AMBIENTe, y DESARROllO
SOSTENIBLE: Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible bajo la dirección del Secretario. cumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO

"""~,H',:;:li:'S/.••.r '..)lLO rArtA rODú:.i -----d--- ~--------------_.~-~,...•
(AMI. Centro AdffiJnistrativo '11_,nl(lpal ce Itagüí. carrera 51 sr - 55, ConmuracJ.:)f 5737676, AI(aldia 3764879 - 3764885

Terera~ 2814415 - 372674'- - r liT 890980093.8. 'NWW,it.Jgui.gov,w - gen':'al':,i)itagui.gov,(O -Itagüí - Colomola



n
w~9G¡º/

~
ALCALDíA DE lTAGüi

Orientar y liderar la ~ormulación de políticas ambientales y de aprovechamiento
sostenible de los reclJrsos ambientales y del suelo, tE'~ldientes a preservar la
diversidad e integri.jéld del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de
los recursos natura!e-s municipales y fa conservación del sistema de areas
protegidas, para garcH1tizar una relación adecuada entre la roblación y el entorno
ambiental y crear la, condiciones que garanticen los derechos fundamentales y
colectivos relacionados con el medio ambiente

1. Funciones de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Son funciones de la Eubsecretaria del Medio Ambiente, las siguientes:

1. Diseñar y coordinar las estrategias de mejoramiento de la calidad del aire y
la prevenci6n y corrección de la contaminación auditiva, visual y
electromagnética así como establecer las redes de m(..~¡toreo respectivos

2. Ejecutar obl'a'~~ o proyectos de descontamím1dcn de corrientes o
depósitos de agua afectados por vertimientos, a;' como pr:lgramas de
disposición, e:iminación y reciclaje de residuos liquidos y sólidos y de
control a las E~ldsiones contaminantes del aire.

3. Coordinació:l ':.Jn otras entidades públicas, comunitmias o privadas, obras
y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras, defensa
contra las ir,undaciones y regulación de cauces o c:'")rrientesde agua.

4. Fortalecer 1m procesos territoriales y las orgal"."aciones ambientales

urbanas y rUla~es.
5, Promover y c'esarrollar programas educativos, recreatiVos e investigativos en

materia ecológir:a, botánica, de fauna, medio ambiente." conservación de los

recursos natIH,lles.
6. Desarrollar ~rcgramas de arborización y ornamentadón del municipio, en

particular de e;¡pecies nativas y efectuar el registro :! inventario en estas

materias.
7. Coordinar y diriJir, con la asesoría de la Corporación ;~,utónoma Regional y

el Área Metr')T,lolitana las actividades permanentes d,! control y vigilancia
ambientales, q_e se realicen en el territorio del m(ln:Gipio.

8. Prestar el setvicio de asistencia técnica y rea izar transferencia de
tecnología en io relacionado con la defensa del medio ambiente y la
protección de 1:)3 recursos naturales.

9. Otorgar perr.li$os, autorizaciones, concesiones y licencias para el uso o
aprovechamieI1'.0 de recursos naturales renovables, el::;conformidad con la
delegación qun le realicen las autoridades ambientale':

l"l.~,S D£:;,~""¡;,\_1!.L) P,<-~l!;l. T OC:;----------------, .•.'•..
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10.Dirigir, coord n~r y controlar la gestión ambiental del municipio. en armonía
con las norma:; generales y con la jerarquia estal:h,cida por el Sistema
Nacional Am:)iental - SINA

11. Coordinar y lid-::rar el proceso de elaboración del Piar de Gestión Ambiental
PGA - del rr.uricipio, en coherencia con los planes nacionales y regionales
establecidos.

2. Subsecretaria del Medio Ambiente

Son funciones de la Subsecretaría del Medio ambiente, las s::~uientes'

1. Ejercer el CO;1tml y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección
ambiental y manejo de recursos naturales, emprender las acciones de palida
que sean pertinentes al efecto, y en particular adelantar !as investigaciones e

imponer las sa:l:iones que correspondan a quienes infrinjan dichas normas.
2, Dirigir el diserlo, implementación y seguimiento de :llanes, programas y

proyectos ambientales relacionados con la planificación urbanistica del
municipio.

3. Realizar el con~íol de vertimientos y emisiones contam"i'lantes, disposición de
desechos sólkl::>s y desechos o residuos peligrase y de residuos tóxicos,
dictar las medi jas de corrección o mitigación de daíi'Js ambienté.11es.

4. Coordinar la~ instancias ambientales de los procesos de integración regional.
5. Diseñar y co,')rc:,lar las estrategias de mejoramier.b de la calidad del aire y

la prevenciÓt1 y corrección de la contaminación auditiva, visual y electro
magnética, asi Gomo establecer las redes de monitoreo respectivos.

6. Realizar la~' actividades necesarias para el 2,jecuado manejo y
aprovechamie"lto de cuencas y micro-cuencas hidro~~ráficas.

ARTICULO 28°, nECRETARíA OE GESTiÓN URBAN,',: Corresponde a la
Secretaria de GestióP1 Urbana bajo la dirección de su S('cretario, cumplir las
siguientes funcione!;:

OBJETIVO,

Materializar el desarrr;:lo sostenible del municipio, establecie~do estrategias para la
armonización y cooldinación de procesos de intervenc:ón en el planea miento
urbanístico y prornlJViendo el fortalecimiento de lasd;námicas, desde una
perspectiva de aCle::entar la productividad urbana y I J"".:¡I sostenible para el
desarrollo del Municipio y la región.

~unciones de la s8l:r~t~~¡i.~~: ~::;~~~~:~~n~" ~~A TC,G~. .5 • __ -- •••••••••••• """"""""'$.'Zl
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1. Garantizar la planeación, gestión, control. vigilancia, ordenamiento y
desarrollo armjnico de los asentamientos humanos del municipio en Jos
aspectos habitócional, mejoramiento integral y de ser .•.•icios públicos, desde
una perspectiv~J de acrecentar la productividad urbana y rural sostenible para
el desarrollo d€1municipio y la región.

2. Elaborar la política de gestión integral del habita~. en articulación con
Planeación 'i r.1edio Ambiente y de conformidad C,)f: el por y el Plan de
Desarrollo M.Jnicipal.

3. Formular las politicas y planes de promoción y gestión de proyectos de
renovación t¡r'x':lna, el mejoramiento integral de :05 asentamientos, los
reasentamientos humanos en condiciones dignas, el mejoramiento de
vivienda, la producción de vivienda nueva de interés social y la titulación de
predios en asentamientos de vivienda de interés social.

4. Promover la o"erta de! suelo urbanizado y el apoyo y asistencia técnica, así
como el aCCESOa materiales de construcción a bajo costo.

5. Gestionar y ejecutar directamente o a través de las entidades adscritas y
vinculadas las operaciones estructurantes definid;:;s en. el Plan de
Ordenamient:J -:'-mitorialwPOT y demás actuaciones urbéinísticas.

6. Formular la p'Jlítica y diseñar los instrumentos pam la financiación del
hábitat, en olanes de renovación urbana, mejoran',lento integral de los
asentamientos los subsidios a la demanda y la titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

7. Formular la :Jo1íticay diseñar los instrumentos para la cofinanciación del
hábitat, entre c.t:os sectores y actores con el nivel nacional, los inversionistas
privados, las cJmunidades, las organizaciones no gubernamentales ONGs y
las organizacior,es populares de vivienda OPVs, e,'l planes de renovadón
urbana, rnejcramiento integral de los asentamientos subnormales,
producción ce vivienda nueva de interés sodal y titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

8. Ejercer funcior es de control de las actuaciones urball,J-ticas desarrolladas en
la jurisdicción.

9, Dar alineaffil(~r;tos,en concordancia con el POT

ARTICULO 29°, SECRETARIA DE DEPORTES Y RECREACiÓN' Corresponde a
la Secretaria de Dep\Jlies y Recreación bajo la dirección de su Secretario, cumplir
las siguientes funcic'n~s:

OBJETIVO,

CM1I. C::,ntro Administrativo ,',iTwliClpal de Itaguí, carrera 51 51 - SS Conmutad',; 3737676 Alcaldia 3764879,3764885
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Establecer mecanismos que permitan lograr la participad)" de los ciudadanos en
programas recreativos y deportivos y promocionar la práctica activa y el
fortalecimiento de la vocación deportiva en los n¡veles de competencia.

1. Funciones de la Secretaría del Deporte y la Recreación

Son funciones de [a Secretaría del Deporte y la Recreación, las siguientes:

1. Velar por e '?jercicio del deporte en sus manifestaciones recreativas,
competitivas y autóctonas en pro de la formación de las personas y la
preservación del desarrollo de una mejor salud en el ser humano

2. Formular mec'nismos para lograr la participación de los ciudadanos y
ciudadanas en ~rogramas recreativos y deportivos en desarrollo del derecho
constitucional '1ue le asiste a todas las personas para la práctica del deporte
y el aprovecha 1liento del tiempo libre.

3. Estructurar la "ctividad deportiva, en todas las áreas, en el Municipio de
Itagüi.

4, Formular eslrGtegias para garantizar la formación y apoyo integral a los
deportistas

5. Formular, oriEntar y coordinar politicas que propiden y consoliden la
conformación J permanencia de los clubes, escuelas ligas o asociaciones
solidarias de deportistas.

6. Promocionar c..ctividades recreativas e impulsar masivamente la práctica
deportiva no competitiva prioritariamente para los niños, jóvenes y adultos
mayores.

7. Liderar, en coxdinación con otras entidades, públicas y privadas, la
formación de deportistas hacía los altos logros, en el municipio de Itagüi.

8. Promover e! reconocimiento público a los deportistas de alta figuración y
rendimiento qL::-.representen a nuestro municipio en los eventos deportivos.

9. Administrar los ¿scenarios deportivos.
10.Formular e :rnolementar las políticas para el pa~rocinio, el fomento, la

masificación, 1:::divulgación, la planificación, coor-jr3ción y ejecución del
aprovechamiellYo de la práctica del deporte y el tiempo libre.

11.lmplantar y fC(f,entar la educación física para <:':",ntribuir a la formación
integral de \a:; personas.

12.Formular y e,lecutar programas especiales para la educación física, deporte,
y recreación para las personas con discapacidades.

13.Fomentar la creación de espacios que faciliten la act'vidad fisica, el deporte
la recreación c('mo habito de de salud

CIVv1I" Centro Admmisrratrvo Municipal de ItagOi. G!rrera 51 51 - SS Conmutador 3737676, Alcaldia 3764879 - 3764885
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14.Fomentar las escuelas deportivas, formar técnica y profesionalmente al
personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la recreación
y el aprovechamiento del tiempo libre,

15.Proponer el Pl.,ln Municipal del Deporte, la Recreación y el aprovechamiento
del tiempo libre,

2. Subsecretaria de Fomento Deportivo

Son funciones de la Subsecretaría de Fomento Deportivo, las siguientes:

1. Promover y fomentar la popularización del deporte en todas sus
manifestaciones en el territorio municipal.

2, Fomentar, prot~ger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus
manifestaciones.

3. Brindar las infraestructuras deportivas y recreativas adecuadas y la dotación
de las mismas a través de proyectos de cofinanciación.

4. Diseñar, conjur.tamente con la Secretaria de Educación, programas tales
como centros de educaCión física, centros de iniciación y formación
deportiva, festivales recreativos, escolares y juegos intercolegiados, para lo
cual concurrirí¡:¡nfinancieramente las dos Secretarías.

5. Fomentar la popularización deportiva y la participación comunitaria en las
actividades de deporte y educación física

6. Diseñar los planes de capacitación deportiva para dirigentes, jueces,
entrenadores, profesores de educación física, líderes comunitarios,
deportistas y demás talento humano relacionado con el deporte y la
educación física.

3. Subsecretaria Administrativa.

Son funciones de I~,Subsecretaria Administrativa las siguientes:

1. Determinar las necesidades de compras y suministro de bienes muebles, y
los convenios para fa utilización de los escenalic.5 deportivos con los
diferentes actores del proceso y adelantar las actuaciones necesarias ante
las entidade:, respectivas para materializarlas.

2. Velar por fa actualización y funcionamiento de la estructura administrativa de
la Secretaría

3. Coordinar la prestación de servicios internos COITIunes a todas las
dependencias y consolidar las necesidades de las ligas, equipos y demás
actores deportivos.

~.,.;JJ
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4 Velar por la correcta contratación y la ejecución de los contratos de los
monitores deportivos y el ejercicio adecuado de las actividades que le sean
encomendadas a los actores deportivos.

5. Producir informes sobre la documentación existente, para consulta interna y
pública.

6. Velar por el mantenimiento de los documentos existentes en el Archivo.
7. Velar por la correcta ejecución de los recursos y el bUen uso de los bienes

que sean entregados a los diferentes actores del sistema deportivo.

ARTICULO 30'. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN:
Corresponde al Departamento Administrativo de Planeación bajo la dirección de su
Director, cumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO

Proyectar al municipio de ltagüi como entidad territorial, considerando las
posibilidades corporativas y el entorno para lograr la competitividad regional,
definiendo el esquema organizacionaJ que permita cumplir la misión institucional y
estructurando los il1strumentos de gestión que satisfacen las necesidades de la
comunidad.

1. Funciones de¡ Departamento Administrativa de Planeación.

Corresponde al Departamento Administrativo de Planeación, las siguientes
funciones:

1. Responder por las políticas y la planeación territorial, económica, social y
ambiental del Municipio para la construcción de un Municipio equitativo,
sostenible y competitivo.

2. Articular de cOlllún acuerdo con las demás dependencias municipales, las
políticas de corto, mediano y largo plazo para el df.sarrollo fisico, social,
económico, am:Jiental y administrativo municipal.

3. Desarrollar las orientaciones de planeación impartid(;l~por el se,;or Alcalde y
coordinar el trabajo de formulación y definición del Plan de Desarrollo del
Municipio y el Plan de Ordenamiento Territorial, con los demás niveles y
actores involucrados en el proceso

4. Garantizar el crecimiento ordenado del Municipio, el mejor aprovechamiento
del territorio en las áreas urbanas.

5. Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de operaciones
estratégicas del Municipio. ~

NI;";' ;')t::.•Aífr,'.:1L1.0 P.•.if(¡:!, ,ODüS -- •••••••••,.--
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6 Optimizar el uso del recurso información, convirtiéndolo en el soporte del
proceso de toma de decisiones en todos los niveles de complejidad.

2. Subdirección Administrativa de Desarrollo Territorial

Son funciones de la Subdirección de Desarrollo Territorial. las siguientes:

1. Formular. orientar y coordinar las políticas de planeación del desarrollo
territorial, garantizando el equilibrio ambiental del municipio.

2. Coordinar la elaboración, reglamentación y evaluación de) Plan
Ordenamiento Territorial.

3. Planear e identi'iicar prioridades de infraestructura en el territorio y desarrollar
alternativas viables, acordes con el desarrollo social y económico ,
garantizando la calidad ambiental

4. Adelantar las funciones de regulación del uso del suelo, de conformidad con
la normativa que expida el Concejo Municipal y en concordancia can la
normatividad nacional.

5. Ordenar el teiTltorio municipal de acuerdo can las narmas de usos del suela
6. Monitorear la coherencia entre el desarrollo fisico del Municipio y el Plan de

Ordenamiento Territorial
7. Formular las medidas necesarias para el control. la preservación y la defensa

del medio ambiente en el municipio.
8. Generar y mantener actualizada la Cartografia Oficial del Municipio.
9. Establecer la nomenclatura oficial vial y domiciliaria del Municipio.
10.Generar los estándares para la gestión y el manejo de la información

espacial georreferenciada y participar en la formulación de las políticas para
los protocolos de intercambio de esa información y coordinar la
infraestructura de datos espaciales del Municipio,

11.Garantizar la planeación, gestión, ordenamiento desarrollo armónico y
sostenible del municipio en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e
infraestructura .•..ial y de transporte.

3. Subdirección Administrativa de Información y Caracterización
Socioeconómica

Son funciones de la Subdirección administrativa de información y caracterización
socioeconómica, las siguientes:

1. Identificar las variables criticas de la localidad que se deben monitorear para
garantizar el éxito de la gestión, en términos del cumplimiento de las
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objetivos institucionales y de la satisfacción de las necesidades de (a
comunidad.

2. Coordinar la articulación del Municipio con el ambito regional para la
formulación de políticas y planes de desarrollo conjlmtos.

3 Coordinar fa elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Desarrollo
Económico, Social y de Obras Públicas del Municipio y de los planes de
desarrollo de las comunas.

4. Recopilar, proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y
los indicadores económicos, socioeconómicos, sociales, culturales,
ambientales territoriales de productividad y de competitividad, para la loma
de decisiones de la Administración Municipal y que permita la promoción
nacional e internacional del Municipio,

5. Asesorar a la Administración Municipal en la formulación de planes y
proponer criterios de priorización de recursos para la asignación del gasto
público.

6, Diseñar los instrumentos adecuados para garantizar la unidad organizacional
en el desarrollo del Municipio.

7. Formular, orientar y coordinar el diseño y la implementación de los
instrumentos de focalización para la asignación de servicios sociales básicos
y para la administración del SISBEN.

8. Adelantar 18s actividades relacionadas con la reorganización de la
administracién local con el fin de optimizar su capacidad para la atención de
sus competencias constitucionales y legales

4. Subdirección de Proyectos de Inversión y Gestión de recursos

Son funciones de la Subdirección de Proyectos de Inversión y Gestión de recursos,
las siguientes:

1. Administrar el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal.
2. Diseñar a través del Bando de Programas y Proyectos :~s poljticas generales

de inversionef, públicas del municipio y presentarlas a las instancias
pertinentes.

3. Coordinar la integración de los procesos de planificación y asignación de
recursos de i,wersión pública para contribuir a la eficiencia, eficacia y
transparencia en el Municipio;

4. Asesorar, asistir y capacitar a las entidades centralizadas y descentralizadas
de la administración municipal y comunidades organizadas en el
conacimiente y actualización constante de las metodologias para acceder a
recursos de inversión pública,

_
____________ "_' -_'_o -_"_,,:_c_:::-------- .••.•-
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5. Elaborar los proyectos de inversión que le sean solicitados por el Alcalde
Municipal y registrarlos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión.

6, Viabilizar los proyectos de inversión que sean puestos a consideración por
las diferentes dependencias y entidades municipales

7, Realizar segu:miento, evaluación y registro a todos los proyectos de
inversión del municipio.

8. Elaborar y presentar a las diferentes instancias Departamentales, Nacionales
o Internacionales los proyectos que sean necesarios para garantizar el
acceso a recursos de cofinanciación, de acuerdo a las metodologias
exigidas.

ARTICULO 31'. OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO. Corresponde a la
Oficina Asesora de Control Interno bajo la dirección del Jefe, cumplir las siguientes
funciones

OBJETIVO.
Evaluar los procesos r:stratégicos, misionales y de apoyo adoptados y utilizados por
la Alcaldía .Municipal, con el fin de determinar su coherencIa con los objetivos y
resultados comunes e inherentes a la misión institucional

Son funciones de la Otlcina Asesora de Control Interno:

1. Proteger los recursos del erario público Municipal, buscando su adecuada
Administración ante posibles riesgos que los afecten.

2 Contribuir a la eficacia, eficiencia y economia en todas las operaciones del
Municipio, promoviendo y facilitando la correcta ejecuc:ón de las funciones y
actividades necesarias para el logro de la misión institucional.

3. Velar porque todas las actividades y recursos de la Administración Municipal
estén dirigidas <:11 cumplimiento de los objetivos del misrr:o.

4. Contribuir a la ';orrecta evaluación y seguimiento de la gestión administrativa
del Municipio y asegurar la oportunidad y confiabilidad ele la información y de
sus registros

5. Definir y aplic¡,'r medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las
desviaciones que se presenten en el Municipio y que plleden afectar el logro
de sus objeti'/os.

6. Garantizar, que el sistema de control Interno que a¡.)lique la Administración,
disponga de SllS propios mecanismos de verificación y evaluación.

7. Velar porque el Municipio disponga de procesos de planeación y
mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional.

.' -:-O;::'iA:F?':.,u.v' rJ-\HAiCOO:.;___ m- •
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8. Fomentar en tooa la organización la formación de una cultura de autocanlrol
y autoevaluación que contribuya al mejoramiento continuo en el
cumplimiento re la misión institucional

9. Contribuir a la jefinición de politicas, guias de acción, y procedimientos para
la ejecución de los procesos.

10.Proponer all\!calde la adopción de normas para :a protección y utilización
racional de los recursos y métodos de evaluación de gestión.

11.Sugerir medi,jas de simplificación y actualización de normas y
procedimientos

12.Establecer acciones de mejoramiento que permitan una adecuada toma de
decisiones en pro del mejoramiento de la Gestión Institucional.

13.Medir el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos
disponibles con el fin de formular acciones y recomendaciones que le
permitan a 13 ¡\dminislración el logro de los objetivos y un mejoramiento

continuo.
14.Proponer herramientas e instrumentos orientados a sensibilizar e interiorizar

el ejercicio nel Autocontrol y autoevaluación, como un hábito de
mejoramiento organizacional y personal.

15.Diseñar las E'strategias y políticas orientadas al fortalC!cimiento del Sistema
de Control Inte"¡'o de la Administración Municipal.

16.Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control
Interno.

17.Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido
dentro de la o"ganización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de
las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan
responsabilida:! de mando.

18.Verificar que k)s controles definidos para los proCE:SOSy actividades de la
organización, se cumplan por los responsables de su ejecución y en
especial, que las áreas o empleados encargados de la aplicación del
régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta funcicn.

19.Verificar que lo:. controles asociados con todas y cada una de las actividades
de la organiza,:ión, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se
mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad.

20.Velar por el cu nplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos.
planes, progra,llas, proyectos y metas de la organizac,ón y recomendar los
ajustes necescrios.

21. Servir de apoye a los directivos en el proceso de t~ma de decisiones, a fin
que se obtengan los resultados esperados;

22.Verificar los :.:>roc.:esosrelacionados con el manejo de los recursos, bienes y
los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que

sean necesarios';111A:::I:i~ ; ',.' Y.lO PA¡ o:. TODe.S ._--- •••••••""',.,,,,. •••"""'"""'"
,-."
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23.Evaluar y ved'lcar la aplicación de los mecanismos de participación
ciudadana, que en desarrollo del mandato Constitucional y legal, diseñe la
entidad correspondiente.

ARTICULO 32°. OFICINA ASESORA JURíDICA: Corresponde a la Oficina
Asesora Jurídica bajo la dirección del Jefe, cumplir las siguientes funciones:

OBJETIVO

Garantizar el orden jurídico en todas las acciones de la Adr¡-inistración Central del
Municipio de ltagüi, por medio de unificar los criterios jurídicos que conllevan a la
loma adecuada de decisiones, en pro de defender los intereses del municipio y la
comunidad.

Funciones de la Oficina Asesora Jurídica

1. Prestar los s8rvicios administrativos y jurídiCOSque el Alcalde requiera para
el ejercicio de S:..JSatribuciones,

2. Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, pertir,encia, coherencia y
conveniencia de los proyectos de actos administrativos del Alcalde o los que
deba sancionar o suscribir.

3, Asesorar a la Administración Municipal para que la actuación de sus
funcionarios '58corresponda con el ordenamiento jurídico.

4. Aplicar la infcrmación jurídica a todos los procesos corporativos garantizando
la actualización de la base legal sobre la cual opera la organización.

5. Unificar criterios jurídicos que permitan la toma correcta de decisiones en
todos las niveles jerárquicos de la Administración.

6. Desarrollar y adoptar metodologías que permitan la interpretación
sistemática de las normas y la unificación de criterias en ta toma de
decisiones en la Administración Municipal.

7. Identificar en las demandas en contra de la Administración las causas
generales que originan desviaciones en los objetives o que afecten de
cualquier manera los intereses de la Administración.

8. Atender las d=mandas en contra de la Administración y presentar las
demandas necesarias para defender sus intereses en función de la
Comunidad.

9. Representar ju:icial y extrajudicialmente al Municipio por delegación expresa
del señor Alcalde.

10.Recopilar, estudiar y sistematizar las narmas y documentos de carácter
jurídico que ilt:,'esan al Municipio y en particular prevenir al Alcalde respecto

•...-------,.",.,......
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de proyectos d'~acuerdo, ordenanzas, leyes o actos legislativos que puedan
atentar contra 1:'5intereses del Municipio.

11.Difundir y explicar a las dependencias de la Admi:listración Central las
normas y conceptos jurídicos que interesan a la ge'5tión de los procesos de
conformidad con las normas legales vigentes

1. Oficina de contratación administrativa.

Son funciones de la Oficina de Contratación, conforme a las Instrucciones del Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica, las siguientes:

1. Adelantar e; desarrollo de las diferentes etapas de los procesos
contractuales que requiera la administración municipal, de acuerdo a los
requerimientos de cada dependencia,

2. Dirigir bajo las instrucciones del Jefe de la Oficina Jurídica y el Alcalde
Municipal la g,:!stión de adquisiciones y suministros de bienes e insumas
requeridos para el normal funcionamiento de las diferentes dependencias del
Municipio de I'agüí, salvo aquellos procesos contractuales que el Alcalde
Municipal delegue a otras Secretarias o Dependenciar,.

3. Contratar lo~' servicios y adquirir los bienes y ser.¡icios que deben ser
suministrados a las distintas dependencias de la i\lcaldía, cumpliendo de
manera integr~11con los procedimientos establecidos en el estatuto general
de contrataci'Jn.

4. Realizar las \'eces de secretaría técnica del Comité de Contratación en caso
de que sea establecido.

5. Realizar la puclicación de todos los actos y procedimientos requeridos dentro
del proceso de contratación estatal a través del portal de contratación o los
demás medios que establezca el Estado.

6. Asesorar al Alc.alde, Secretarios de Despacho y Direcl,lJresde Departamento
Administrativo que tengan a su cargo la contratación, cuando éstos lo
soliciten, en las audiencias de aclaración de pliegos y as adjudicación; en las
cuales será In,jispensable para su iniciación y desarrollo, la presencia de!
funcionario titulm o su delegado;

7, Llevar a ca:)o la contratación sometida a su competencia y una vez
legalizados los contratos y aprobadas las pólizas respectivas, conservar
copia para su anotación y archivo en el registro de contratación del
Municipio;

8. Proyectar y re!lfisar juridicamente las minutas pan la posterior firma de
aquellos contratos y sus anexos para garantizar su legalidad;

~'"
____________ -"_'_'_"_" _"_5_,_' _?l;_' J_C.L.-::'_i.".'.E.".' .T.O_C.'C~':~~ ----"''''''''''
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9, Cumplir los términos, plazos, y exigir las garantías y demás requisitos
previstos en 1;] ley y en los estudios respectivos, en las acciones
administrativas ,,:¡ueadelante esta dependencia;

10.Elaborar los ')trosi o modificaciones a los contratos que sean solicitados por
las diferentes d.~pendencias. verificando que las so!'citudes versen sobre su
valor o su plazo de ejecución y/o vigencia, provenga;; de los interventores,
estén debidam=nte refrendadas por el Jefe de la dependencia ejecutora y se
encuentren suficientemente motivadas;

11.Llevar un reg'stro de la designación o contratación de interventores y
supervisores de los contratos o conventos que celebre la Administración
Municipal, y asesorarlos en el desarrollo de sus responsabilidades cuando
sea necesario;

12,Coordinar con la Dependencia correspondiente lél elaboración de los
informes relacionados con la actividad de contratacion de la Alcaldía que
deban rendir.3e conforme a las normas legales y soiicit\:des de los entes de
control y judicié,les:

13 Cumplir y hace~cumplir la normatividad vigente y las políticas que la Alcaldía
establezca para sus procesos contractuales;

14.Llevar y mar.t'~ner actualizado el registro de contratos vigentes, en
liquidación o liquidados, con fundamento en la inform:lclón que reporten las
diferentes dependencias en las que se surtan las etapas: contractual y de
liquidación de los mismos;

15.Acompañar '3 las Dependencias delegatarias de ordenación de gasto,
cuando éstas h) requíeran, en la etapa precontractual hasta la suscripción del
contrato o de:::laratoriade desierto del respectivo proceso.

CAPíTULO 111

ARTicULO 33°, ESTRUCTURA INTERNA: El Alcalde Municipal definirá la
estructura ínterna de cada Secretaría o despacho de la administración municipal de
manera tal que garantice su correcto funcionamiento y el cumplimiento de los
principios constitucionales sobre la materia.

ARTicULO 34°, DEL CONSEJO DE GOBIERNO,. El Consejo de Gobierno es el
órgano superior jerárquico de consulta, asesoría, evaluación y de coordinación de
los asuntos generale3 de la administración municipal, el cu~~1estará íntegrado por
todos los secretar:o~ de despacho y jefes de depencJencias, conforme a la
estructura general del municipio.
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PARÁGRAFO 1°. El Consejo de Gobierno sesionara por convocatoria del Alcalde,
pudiendo invitar a las reuniones a las personas que determine el Alcalde Municipal
de acuerdo a los tema~, a tratar.

PARÁGRAFO 2°. Actuara como Secretario del Consejo Gobierno. el Secretario
Privado de la Alcaldía, o en su defecto el funcionario que d:'Íermine el Alcalde

PARÁGRAFO 3°. Corresponde al Alcalde Municipal establecer las funciones que
ejercerá el Consejc de Gobierno Municipal.

ARTIcULO 35". PLANTA GLOBAL Y GRUPOS DE TRABAJO: De conformidad
con 16 dispuesto en lél ley 909 de 2004 y demás normas complementarias, la planta
de empleos del Municipio de Itagüí sera globalizada. de acuerdo a las necesidades
del servicio.

Por tratarse de una planta global, el Alcalde Municipal o la SeGretaría de Servicios
Administrativos distribuirá el personal mediante comunicación interna dentro de las
diferentes entidad~s y dependencias municipales de acuerdo a las necesidades del
servicio.

De igual manera, para el efectivo ejercIcIo de las funcion¿s Constitucionales y
Legales, el Municipio ,ie Itagüí podrá conformar grupos y/o 8quipos de trabajo con
funcionarios de diferentes secretarías, unidades o dependel1cias.

En el acto de creadón se señalará los elementos básicos del grupo O equipo de
trabajo como objeto, duración, conformación, funciones y responsabilidades de
cada funcionario, entre otros aspectos,

ARTíCULO 36°. EMPLEOS TEMPORALES: El Alcald' ..~ Municipal mediante
decreto, previa dispollibilidad presupuesta!, podrá crear empleos temporales, de
medio tiempo o de tiempo parcial, conforme a las nece::,¡idades del servicio y
siguiendo los procpdi'1lientos establecidos en la ley 909 de 2004 y sus normas
~omplementarias.

ARTíCULO 37°. ORGANIGRAMA: Adóptese el organigrama del Municipio de
ltagüí que se anexa a' presente decreto y hace parte integral del mismo.

. --~-_..-(,.. ,-.(, ;--=

ARTicULO 38°. A.1USTES PRESUPUESTALES: El AlcaidE.:Municipal realizará a
partir del 01 de en¡~ro de 2012, las modificaciones prasupuestales que sean
necesarias para darle- cumplimiento a la nueva estructura orgánica del Municipi¡) de
Itagüi.
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ARTíCULO 39°. ESTRUCTURA ACTUAL. Las dependencias y áreas que no
fueron modificadas :'xpresamente mediante el presente decreto continuaran
rigiéndose por las norrr¡as que le fueren aplicables,

ARTíCULO 40°. VIGENCIA: El presente decreto produce efectos fiscales a partir
del primero (1) de enelo de dos mil doce (2012) y modifica o deroga las.normas que
le sean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBLlQUESE y CÚMPLASE

!
\,

LUIS UILLERMO 'PÉREZ sA CHE;
~

le ado
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¿Jí'ECRETO N° 610

ltagüi, 16 de Abril de 2010
1/3

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LAS TABLAS DE RETENCION

DOCUMENTAL DEL MUNICIPIO DE ITAGÜi

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ITAGüí, en uso de sus atribuciones constitucionales

y legales, en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, ley 594 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 594 de 2000 o Ley General de Archivos, en su Articulo 24 establece la

obligatoriedad para las entidades de la Administración Pública la elaboración y
adopción de las respectivas Tablas de Retención Documental.

Que el Consejo Departamental de Archivos de Antioquia, mediante el Acuerdo 002

del 10 de marzo de 2004 aprobó las Tablas de Retención Documental de la Alcaldla
de Itagüi.

Que es deber de la Administración Pública la organización y conservación de sus

archivos en sus diferentes fases de formación, entendidos estos como los Archivos

de Gestión, el Archivo Central y el Archivo Histórico de la entidad.

Que las Tablas de Retención Documental es el listado de series con sus
correspondientes tipos documentales, producidos o recibidos por [as unidades

administrativas de una entidad, en cumplimiento de sus funciones, a las cuales se [es

asigna e[ tiempo de permanencia en cada fase de archivo.

Que el Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la Nación, establece la

metodología para la elaboración, presentación y aplicación de las Tablas de
Retención Documental.

Que el Acuerdo 42 de 2002 del Archivo General de la Nación, establece la
metodología para [a aplicación de [as Tablas de Retención Documental.

Que el Comité Evaluador de Documentos actúa como organismo asesor del Consejo

Departamental de Archivos de Antioquia.

MÁS DESARROllO PARA TODOS
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Que el susodicho comité reviso y evaluó las Tablas de Retención Documental

presentadas por la Alcaldía Municipal de ltagüí y emitió concepto favorable con fecha

de 08 de marzo de 2004, considerándose que se encuentran en un alto grado

de confiabilidad en lo relacionado con la identificación y conformación de series

documentales, lo mismo que los tiempos de retención establecidos para las

diferentes fases archivisticas y que los procedimientos adoptados para la disposición
final son apropiados.

Que es deber del Comité de Archivo de la Administración Municipal de ltagüí, definir

las politicas para el manejo administrativo y técnico del Archivo Municipal.

Que la Administración Municipal deberá tener en cuenta en los procesos de

planeación, la programación y desarrollo de acciones necesarias para dar

cumplimiento a las disposiciones archivisticas.

DECRETA:

ARTICULO 1'. Adoptar las Tablas de Retención Documental elaboradas y
presentadas por la Alcaldia Municipal de Itagüi.

ARTICULO 2'. El Comité de Archivo Interno, encargado de dirigir y coordinar la

función archivistica en la administración municipal y de aplicar las políticas y normas

trazadas por el Archivo General de la Nación, aprobó las Tablas de Retención

Documental del Municipio de Itagüí.

ARTICULO 3'. Las Tablas de Retención Documental, deberán ser aplicadas

teniendo en cuenta el ciclo vital de los documentos en cada fase de Archivo de la

entidad: los Archivos de Gestión, el Archivo Central y el Archivo Histórico.

Parágrafo: Igualmente debe señalar que la responsabilidad de la organización,

conservación, transferencias y consulta de las series documentales relacionadas en

la Tabla de Retención Documental de todas las dependencias corresponde a cada

uno de los jefes de las mismas.

ARTICULO 4'. El Comité de Archivo de la Administración Municipal, es el encargado

de vigilar que se cumpla la aplicación de las tablas de Retención Documental en

cada uno de las dependencias de la Administración Municipal.
MÁS DESARROLLO PARA TODOS

Centro Administrativo Municipal de Itaaüí" CAMI. Carrera 5/ 51. 55 ~Conmutador: 3737676" Alcaldra: 3764879 - 376488~
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Parágrafo: El Jefe del Archivo Central deberá capacitar a los servidores públicos de
la Entidad, para' la aplicación de las TRD. Asi mismo, elaborará los instructivos que
refuercen y normalicen la organización de los documentos.y archivos de gestión y la
preparación de las transferencias documentales.

ARTICULO 5°. Los documentos a eliminar de acuerdo con la Tabla de Retención
Documental se destruirán y se dejará constancia en Acta que será suscrita por el
Presidente del Comité de Archivo, el Jefe de Archivo y el de la dependencia
respectiva.

ARTICULO 6°. La Tabla de Retención Documental de la Alcaldía Municipal de

ltagüí, deberé actualizarse y/o ajustarse en caso de ocurrir modificaciones al interior

de la entidad, teniendo en cuenta los lineamientos dados por el Archivo General de

la Nación. Las actualizaciones y modificaciones deberán quedar perfectamente

descritas en las Actas del Comité de Archivo.

ARTICULO r. El Archivo Genera! de la Nación en cumplimiento de la función de
inspección y vigilancia, verificará la aplicación de las Tablas de Retención
Documental, en el momento que lo considere pertinente.

~ARTICULO 8°, El presenleJ"be a partir de la fecha de su expedición ..

~-

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE

Dado en llagOI, a los 16 dias del mes de abril d~ 2010.

GA R L JAIME CA

Alcalde Municipal

Proyeclo:

Reviso:
RlBed ar ~ ... ~
RIBed ya - ~--

1\1ÁSDESARROLLO PARA TODOS
••••••

.~

------ ??'_.M •.•---~--------_.--_._.- .- ._.'.
Centro Administratlvo Municipal de itagüí - CAMJ - Carrera 51 .51 .55 - Conmutador: 3737676 - AlcJldía: p64879 - 37~4885
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DECRETO NÚMERO 0192
llagO!, 5 de julio de 2001

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE
REESTRUCTURACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN

MUNICIPAL DE ITAGÜ¡

F'i ALCALDE MUNICIPAL DE ITAGOI, en uso de sus facultades constitucionatas y
1J":qales y en especial las conferidas por la Ley" 36 de 1994, el Decreto 1572 de 1998 y
pi Ar:uelfio 003 de enero 12 de 2001,

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 003 de enero 12 de 2001, facultó al Alcalde para determiner le
es.tructura administrativa de la Administración Municipal de llagO' y las funcionRs de
s,¡s dppendencl8s: las escalas de remuneración correspondientes, a las distintas
Latf}<1(Hia~; df' empleos, su nomenclatura y clBsificaóón; y expida el correspondiente
1)/í-ili¡W! general de funciones y requisitos especificas.

OUt) el !vJumclpio de Itagüí contrató la realización de los Estudios de la adecuación de
la estructUF'i Admmistrativa con una perscna jur/dica, denominada Asesoria Jo Soporte
¡)rr.¡,-Y1JzaClunai A Y50.

:J (Jue f!,' 0c".;relu "i572 de 1998, I1ttIcul,) 153. Bstabfeció que cuando los estudios de
1-~'-';(;!liI':; ; .•••dmmistrati',ll'3 sean RJ~'fcutéJdo:>,nor personel exú-l.'llo a la Admini~tr8(;i6n. el
~:(~,,¡po 1:'0 tr;jhaje deborá est •.ir (.-oflhmnado al menos por (los funciom:uios de la
/" In 1:r!;;,! Ia,;ión

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: CREAR el Comité de Reestructuración de la Administración
Central.

ARTíCULO SEGUNDO: El Comité de Reestructuración estará integrado por el Alcalde,
el Secretario General, el Secretario de Obras Públicas, el Director Arlministrat;vo de
F'la,ícüclón ;..'fe Jefe de la Oficina Asesora Jur/dica

71'1..
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VIene del Decreto 192 de! 5 de jUÍlD de 2001

ARTIcULO TERCERO: Las funciones del Comité de Reestructuración serán Iss

siguientes

:J Defmif Jo.,> ohjetivos que se deben alcanzar en desarrollo del proyecto de
reestlucflll De/ól) administrativa.

'..J Estab!ece, los criterios que deben enmarcar el desarrollo del proyecto de
reestructuraCión administrativa.

'.J Reumrse periódicamente para analizar los avances del proyecto.

.J Tomar opot1l1namente las decisiones requeridas en el desBrrollo del proyecto de
reestructuración administrativa.

'_J /1Vé:lar cadA etapa del proyecto de reestructuración administrativa previa
rmJS~nr<lCIÓll y e;--pficación de las t"Bsultados generados por parte de la firma
~>!,:r.Afffi:Uj¡1de reafiU:lr los e::>t.udio .••.

ARTicULO CUARTO: Comuníquese a cada uno de los serviéores publicas deslqnados

í-1ara ii1fer,:¡rar pi Cnmite de ReeE:tructuración Administrativa,

ARTicULO QUINTO: El presente Decreto rige e par1irde le feche de su expedición.

COMUNIQUESE )/ CÚMPLASE

EXPEDID N. A .~~~ICIPAL OE ITAGOI, A LOS CINCO (5) OlAS OEL

MESO JUtle- E;?'/VO 2001

l'-~/I ~
CARLOS~S~~ONDOÑO

Atcs/dA Municipal

Jenny V

'.~,
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DECRETO NúllliERO 123
ItagOl, H de marzo do 2000

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL
COMITÉ DE ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE ITAGOI

•
[L ALCALDE: MUNICIPAL DE ITAoül, en uso de sus 8tribucicnes

Constitucionales YLegales,

CONSIDERANDO; .

.A.. Que hay que dar aplicabilidad al Acuerdo 12 de 1995 de la Junta
D,recllva del Archivo General d6 la Nación, Articulo 19 del Reglamento
8'1r>nral eleArchivos, "Creación del Comité de Archivo".

n y que se hace necesario establecer un Comité da Archivo, que defina
las politices, programas de trabajo y loma de decisiones en los procesos
administrativos Ytécnicos del Archivo Municipal.

DECRETA:

AlHICULO PRIMERO: Créase el Comité de Archivo del Municipio de ItagOI,
como 9' upo asosor de la alla dirección, responsable de definir las politices,
los programas de trabajo y de la toma de decisiones en los procesos

administrativos Ytécnicos de los archivos.

P.RTICULO SEGUNDO; El Comité de Archivo estará conformado, entre

otras, por las siguientes personas:

• El Secretario General, o su delegado, quien lo presidirá.
• El Jele de Oficina Ase.ora Jurídica o su delegado.



Viene del Decreto 123 del 17 de marzo de 2000.

• El Director do Planeaclón o su delegado ..
• El Secretario de Servicios Administrativos y Personal o su delgado.
• El jefe de lu Dependencia productora de los documentos que se

p,valuarán. •
• 1:1 jefe tle la unidad administrallva dol archivo, quion actuarA como
secretario.

• J\dernás podrán participar corno invitados aquellos funcionarios o
parttculares c1uo puedan aportar elementos de juicio necesarios en las
sesiones correspondientes (Secretario de Control Intorno, técnicos,
historiadores o usuarios externos entre otros)

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su

expedición.

COMUNiQUESE, PUBLIQUESE y CÚMPLASE

DADO EN LA ALCALOIA MUNICIPAL DE ITAGOI, A LOS DIECISIETE (17)
OlAS DEL-MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL. (2000)

c?':::;/~#1
HÉCTO FERNANDO ARBOLEDA RESTREPO
Alcald MunicipaL

..

11$

•
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CARLOS MARIO SER"'A LOHOOAo

AIe.lde

DECRETO NUMERO 511
flag;)i 23 de julio de 2002

POR MEDIO DEL CUAL SE REESTRUCTURA EL COMITÉ

DE ARCHIVO.

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ITAGÜi, EI¡ eJercIcIO de sus facultades cons.fd/'Ci'"¡'J,fiAS y
i;'~'r,:'2;,.'~r' r..~n(";::/Jiiü::;c,.Jllfe1i(J;Js pc;, las LeYl?s 136 - 594 de 1994 y 2000,

CONSIDERANDO:

cpc;.~,,',.",'

Que es '1I.::Cf;S::JO(; :p,:::ief/.'1{(la COf/!ormfjt;¡ón del Comité de Archivo de acuelL/o t;OI1 la

n:J('Vr;! n¡,ll1l"! l:f? \":B1iJ')S prva garan!lzé!1 sv operatividad .v la apl/cahJl/r}::u1 (le ~us

(JUL' ,'.\ ~f>cp::,a/,o del/m! las (unciones (Je cad,¡ m:embro 0.71Comité en co~r¡pla/..3 ap~Ir.,)ia
'll" ~I :v.'n':1,11 (./,., h;nclc/1I,!S adop:ado pFir¡:¡ la nueva Planta de Cargos

DECRETA:

ARTICULO PR!MERO. CONFORMACIÓN DEL COM!TÉ DE ARCHIVO. ¡-'; Cc,n:,(s (j(}

,t:.,(,--¡:,,: f ..:;;'..",.:" [,l)f:~n!~',1(./vas;

Qi/ll.!11 ac/u"!',, r:OIPO

•. '::; 'f"'! e>lh ..,'J (if: Or=;jpacliu (1.:,1 a(f:'A de Olll?ccl(in de 18 Secretaria G"'",,-,'a¡ r¡u;nn
:: , J, (',-¡'in, ~~}-:';((!II;f)dOI rie! COnH(' :Ji'"! Atch,vo

,f.-".<;'{l/~-' :~"';,,'els¡/a(¡C del ti/ea oC' 4dmlll!S!lacIÚI¡ ,-le J¡l")i1paC:I~';/l Cl1.'p,~."<-lIIV-j
:;:',1.-' ,.,-;':, I'd ::,},,)J;j S~.crel.1110 cel cO/-:-¡JI,?.-Ie A'(;!1I110 >'"

~ ~ Ei r-'".",fnE.luJ/ '...)I1IV(1..$!r'am ...• clF:1 t.rpi¡ .1t' Or:entac'c,1) Jurid/cc;
:.',,: '("";-:. ,I;I:I;.;C r..fe!COITulé do ¡,rChll'O

r ..<: •.... ¡>' ~,'''''' i."~ :Jc."¡)Ar:ho de' Arca clp ,r::elv:cloS ¡:',df1J;tll$trat!vos DI Sui).v",,;u'I¡:¡'ln ue

:.>'.-..."'. <'. " ¡ '-o;,',} .4(. ')r;!5.1rro/lo 1\(':!I:;:I'[,il •.J!I~'(:.y ~".1r'!o!eSIOlliJi UI;IV('I,~!!rll¡() el,.] /;tf-'F¡

r - .", •.,. "l' :"fo.'lr:<7C16n Q,lIenf':,;' ;)C!(I.-lI;)IJ '.;011'10 pñrfl(;¡pf1lrfe<; (/01 (",'(,/I{,> (,If:

',!.-,: /;II1(.1':n(1.<; iJIIP 'ir. /1'." 'it"i"/lI""r~Gil el rr::c¡!;Jlllentr;

•

,_.,. , .', .
. 0: ..._'.;~"'",



CARl05 MARIO aElI'NA ~ONDOHO

Alcalda

ARlICULO SEGUNDO FUNCIONES DEL COMITE DE ARCHJVO. El Coml/(o rle A,r;h,V{)

,

[':'(")1' ;.. '-JI'U)(..J. ;:: ,c?eglarnt:lI:to del Comllf;' de /11"(/(''.,10

~:'¡"l, .. ;.....•Ir, l,:,,;;;s p.::¡r" el rnafi13j'J éJd"/I!lI$('i'/;".lr / ,'~~;'nIC(Jd~1/lrctlIV{) AI/un,cloa'

"/'''''1/11:1' .. '.<;' ,)A',:),10S (Ir.! .~(>!r?!I:~'(';¡r lie.:;(~,'1:} úf} lodos los <!ocume'l/r;..;, '/IJA

.dj.!""'" '-1 ,11':111'.10 iI1lill/C1pal el¡ C{,¡;IÚ;"élC;C" COI' las uri,dades admlllls/ralJ .•as
,'>¡"I':I ; ,,/)IC.<;' (fe '<;/1 ]p./ler<1C1on y ele c1CUr';'"JD t7.)n lAS Tablas de Re/enCIC"-",
'. ,)!d,')iE:C,rf"s

i'¡Jrl)'tiólr l;:i (fes(rl/(";(:IOI7de docvmenlo ..•.•del arcl' ..~() .'numclpaJ. en coordinación C(ln las

" ',cif¡,ie:; HrJmlli,slril/,vas responsables ele su 9 ..1.';~,,';,,;:nn y de acuerdo con 1.15 !lc,maS
c1•. fl/Íldél. •.•pAre; ('/fa

Li",f'il!1 ,'as /:ansferenc/as primanas y seCiJnciarias dt' documentos del arc/,/vo
'<;':!'lu¡Jal rifo' r:lcller10 con Su CIC'O de Vida

,~'~r:..t};¡' lo:, pror.erlimienros para COfl.<;UJ:n prf:s,'~'na JI (Jypedlf;ión de I:Omas ;...'.} ,lo.""
c,lr;;':'lt;>lJtc:s del ;:;rch,.o/()mUnicipal

.'":)r>tf."';'IPi'!r 18 ',l/gellGIS de los archivos. en aC(;t~I,'()s casos en tos que 'Te. e'U$!a

:",:), .•..;."1(.01) es¡¡ec,{;ca. con hase en ~ii 1Ié:,lo: ~~(-"r:,'!":ls:'ra:IV() df::!1d()cumer;(().\. Ii'!s

'.,.•../,' I,~(Ir: 'a (;n!lrlad

AR1.ICULO

MI~CHJ\/O.
TERCERO. FUNCIONES DEL COORGINADOR DEL COMITE

[as {¡,rlc'Gnes ,Jel Coordinador ú'~.'Cnmifr? ::(; Archll'D se,¡jn las sigUlen;ps
DE

/'IJfObéH el orGe.') del dia del Comité ce A,rch"/0
7 i-- ••)''7Jd'il3! ,la:.• polillca:; def;nldas {¡(Ji el CCITI/;é ~ara el manejO arim:nJstral,~'c ~'

'''', :",',") . f •.• ; A-,:h'VQ Munll':lpal

/1f<7'!CULO CUARTO. FUNCIONES DEL SECRET4flJO DEL COMITE DE ARCHIVO.
, .,.<' ',. ',-,: "~.-,, rlF,1 SCClef,1I1C del C:o(lllté Jf: ,L1I1:!uvn $oCr ,J," l~s ".'fJuienles

;:11<11 .:¡ los Illleqrc'JlJies del comJlé

1'.' iil,,;;,,:::;¡ a lOS !un::lonanos que se req,lIe,-alJ para ;]"!a/IZ3.~ técnica y juridicamell/c :es
~."'l.in;()s 'le,' orüen del dia del Comité de .~rc:h:'~,~',

¡~r<3bol;:;1el orce': lJel dia p3ra la aprob:;¡r,/ón (lel C")(lrdI1Iddor del Comlte de Arch,,'(

~ A;:,r"celi las p(J/It,r;as I dec!slones edapti:Jdas en ~JCorrilte para el manejo admm'S/I:f!,II()
" lecl,fccl ,Je; A,'ch,v(! Munlc'pal

.5 Eré/tio'ar 'a.<;/\u'as del Comité de Archivo

e :'nfOrrndr iI fos (unc/0narifJs campe/emes las dccJoncs a seguir de acuerda ':Oll fas
,iec/$Iones l' poli/lca::; a(!vDtaUa.:; en el Comlré de Arr.h:vo

. trOAlioli,,;.tnitl¥!> Mliit!"I;a1~ It.gul 'CA"'~ i;~,;"!,~5f"'5~ • SS.)tai/ui :' e.í.mbi •. Conmutado;, 373".76 76 ..3~3.2;f7i"~.'
. ,.f.x: ~76'" 113.~~~'.!.~nl.oige¡'~~t1!ttn~pa;.'1N.CA.:PáS;n"W.b,WWw.nasuJoéóv:"o .. ;,.. ..;;

.- _•._.;:~-' ;':",:"' ~., .. ';-'., ~...• ;,~~ ~.' ......• , ..•... 1.: .. ,. : :.
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CARLOS .ARIO S£RNA LONDOfto
AJe••••

\I'f>ne dA' D~crelo 511 del 23 de julio dE' 2002

ARTICULO

ARCHIVO.
QUINTO. FUNCIONES DEL ASISTENTE JURíDICO DEL COMITÉ DE
¡' as (unCiones o'el JI,s/slente Juridico del Comilé de ArchIvo serfm las

Ana/I£ar :'ü:'- Ilnp"'cAr.,ones Jurídicas que se puedan denvar de fas decIsIones que se
adopten por el Corril/é

? Or'en/ar jltriefl' :¡mente al Comité de Arc.7lVo para que ias decisiones y JfJSpolirlcas se
;¡.r¡i'~f(',: ,1 ur¡.~';l¡':¡¡!"i(!¡'J(1vigente

ARTICULO SEXTO E! presellte Decrete O':!roga en tod,JS SlJS (lartes el Decreto 123 de
:OO~

PUBLíQUESE y CUMPLASE

::./ •...EC}J.?e:F:.:,;L¡J,.A¿CAL ~ . IPAL DE :TAGUi. A LOS VEINTlTRES (23) OlAS
UF:_ .\;1> .c ':'0 _'" X; U - ANO DOS IL DOS (2002¡

/ ,
I , /
, /~. / .//
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I , ..r-- f /-~
\ - '(/ ----
()QRLO~ ,'AARIO SEr?NA LONDOÑO

na


